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. Ministerio de la Guerrae
de<^ axitoHxando al Ministro 

de este Departamento pax^a presen^ 
tar a las C<rrtes xzn proyecto de 

 ̂ mQdífieaxido las bases S.”- y  9,  ̂ en 
■ los apartados que se indioan^ de la 
' ley de 29 de Junio de 19 i 8, referenT 

tes a la . situación'de los Oficiales 
'generales de la  Casa MÜitjjr de 
Í. M, el Rey [q. D, g.) y  Commidan^ 
Ma general del Real Cuerpo de Alar 
bccrderos.— Página 226.

Wfro ídem id, id: disponiendo 'que los 
destinos de Ayudantes de oampó 
•desempeñados por Jefes del Ejérci^ 
tOy sean, considerados, a jos efectos 

, de. apiitud para el asceyjso, comú 
destino técnico de plantilla de la es'“ 
pei^iálidad de cada Arma o Cuerpo, 
cualquiera que sea el centro, depen-^ 
jlencia o unidad en que preste sti^ 
Servicios el General a cuyas órde'' 
fies siripa.—Páginas 226 y  227

(l^re to  autorisañcip. al Mi7iiStrcf 
.̂ ■s, este ,Pepmtamento para c/ue pre- 
serUe a las. Cortes un proyecto de leu 

reforvia del ir/ipuesio de Cé“ 
po^'sonales.— Páginas 227 a 229 ^

¡Preridentíaáel Consto
R0UI decreto decidiendo a favor de la  

Ádministi^acién la competencia sus
citada entre el Gobernador im ñl de 
BarceÍGiia y  el Jue% de instrucciórí 

 ̂ de Y ich,—Páginas 230 y  ^31

Ministerio ée Instrucdóa Pública 
y Bellas ArteSs

Reules órdenes otorgando las autori
zaciones fninist eriales necesarias 

el Ugal funcionam iento de las 
Asociaciones provinciales de l Mor~ 
gisterio, solicitadas^ por los señores 
que se mencionan, — Página 23i

Administración Central. ' ]
E stabq . — Subsecretaría. —‘Sección de 

€amerck).—Anunciañáo que los Go"' 
¡biefmos dé España y  Suiza, por can- 

y je  de notas, kan convenido que el 
''Modus vivendV’ que regula las re^  
Jaciones de a7ubos países y  que fu é  
prorrogado en i.® del actual, se pror 
Trague nuevamerUe hasta él ib  de 
Mc^o próxim o, disfrutando de sus 
beneficios h s  mercancías cuya ex-¡ 
pedición tenga lugar antes de ésa 

. cka .— 233
S ü p r k ^ .  — Secretaría. ^  

í  elación de los pleitos incoados ante 
la S^ala ele lo Co7itendoso''admistra- 
tivo.— Página 234 

iNSTOucciÓN vÚ BU ^. ^ S iib se e re ta r iC  
Anunciando que el Tribnne^ de opo -̂ 

■ ^  Lengna y
 ̂ mei^amra látmns, en la Fa

cultad  ̂ Filosofía y le tras de la 
ünipersidad fie Gvájitvi^s  ̂ ha

nx)mhrado por Recíl orden de 11 d& 
Marzo último^ y  que dentro del s 

, sso señalado en la coi^JocatoHg, kan ¡ 
presentado sm  soloüudes > los aspi^á 
ranies que se mencionan, —  Fáín- '■ 

236 :
B ireceióii genCr^il d e  Prim era ensenáfe;

2a.—Disponiendo que se adjudique.
• una Bibiioteca datadla con 2.000 p e ^

‘ 'setas a cada una  d e  tas Escue'^ 
las prácticas anejas a las Noruiúlesl 
'de M aes^os que sé cUan.—Fám’̂ \ 
ña 235 “ .’A

Dirección general de Bellas Aries.—  ̂i 
Disponiendo sea subsanado error 
cometido en la relácián de 'ártisia^J 

.. que constituyen el egnso para la 
tación de la Medallé de hgnpr dé\l(z] 
Exposición Nacional de Bellas Ar-- 
tes.— Página ZSI . ;

f'OM ENix).— Dirección general de Obras, 
públicas. — Apro&awdto la d istribu
ción del crédito de reparación, de  
carreten'as por cont7^ata que figura  
en el espado que se publica,— Pági" 
na 237

Iderrí id. la dístribucióñ del créclüó. 
correspondiente ál capitulo  14, 
ticulo \p , concepto 2.® del presn^] 
puesto vigente por ley de i.^ del 
Abril de i9Z% para jornalesj,

’ rial y  herramientas páfa comerva-j\ 
cién de carretex^as, por adm inistrar\ 
ción, incluso servicios de 

, ria y  a7d>alados y  viveros, -—Pági-^
V ña 238 -
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PARTE OFICIAL!

«ESíisoii s a  « s u s

r §  A&il T 92Í 1   - Gacela Te Tíaara-Nmtf.

■ l E '

■ ,S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g-),
fS. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
i(S. A. R. el Principo ele Asturias e In- 
ífantes y demás personas do la Augusta 
iReal Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portánte saluda ■ i ,

« f f i s ü »  01 u  e s i m

■ REALES DECRETOS ' ‘  ̂ '

De acuerdo cono,el Consejo de Mi- 
, nistros,

: Vengo en autorizar al Ministro de la
iOuerna para presen tar a las Cortes' un  
(proyecto de ley modificando las bases 

. ioictava y novena en sus apartados n), 
iñ) y  íb‘) de la ley de 29 de Junio  de 
j l9 i8 , referentes a la situación de iO'S 
cDñciales, Generales de Mi Gasa M ilitar 
■¡y CGmandancia general del Real Guer- 
ip o  de Alabarderos,
A Dado en Palacio a diez y odio de 
'ARrii de mil novecientos veintidós,.

, :  ̂ . . ALFONSO

' ¿ I  Ministro "de la Guerra,
SJosé María  de D la gu er- F e l íu ,

A LAS CORTES

Al intentarse por este Mmisterio el 
■desarrollo de las bases octava y nove- 
*na de la ley de 29 de Junio de 1918, 
en los preceptos que bacen referencia 
a los cargos que han de ser desempe
ñados por Oficiales Generales en la Ga-: 
^a M ilitar de fí. M. el Rey (q. D. g.) y 
Comandancia general del Real Cuerpo 
d e  Alabarderos, lian surgido diñciiita- 
des imposibles de salvar, si han de 
quedar subsistentes los preceptos te r
minantes consignados en los apartados 

m) y ñ) deb epígrafe-ÁSituacidn de Ge
nerales, Jefes y Oficiales” de la base 

- octava y el b) del epígrafe “Catego
r ía s ”" de la base novena.

De una parte se considera poco equi- 
lai'ivo dar consideración' ’de asimilado 
al actual Mayor General de Alabarde-. 
ros, toda vez que los Jefes que alcan
cen tal categoría como procedentes del 
antiguo Cuerpo, han pertenecido a or
ganismos exclusivamente combatientes 
y no es lógico se Ies varíe  tal condieion , 
ai final de su carrera y sin haberles 
sido previam ente advertido el referid

En otro orden de ideas es innegable 
que los servicios prestados en el Guer-: 
po de Alabarderos por los Oñciales Ma
yores hasta la extinción ele los an ti- 
ĵguos Jefes, les capacitan de uri modo 

^ especiál para  desemlpeñar el cargo de 
M'ayor General, con preferencia a cual
quier otro de su categoría en el E jé r
cito, y que en este concepto' debe con
tinuar en vigor la existencia del cargo 
para los ascendidos de la anterior p ro 
cedencia.

La experiencia ha demostrado, por 
último, la necesidad de restablecer el 
cargo de segundo Comandante Gene
ral de Alabarderos, creado por Real 
decreto de 2'4 de ¡Septiembre de 1907, 
para  que pueda sustitu ir al p rim er Je-: 
fe en las ausencias o enfermedades del 
mismo, desempeñando sus funciones 
en el Cuerpo con indópendenciia de las 
que correspondan a la Casa Militar.

Por lo anteriorm ente expuesto, _ el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y previam ente 
autorizádo por S. M., tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cor
les el siguiente

p r o y e c t o  DE LEY '
‘ Artículo prim ero. LasLases y apar-: 

dos de la ley de 29 de Junio de 1918 
que se expresan a continuación se en
tenderán modificados en la siguiente 
fo rm a:

Base octava d f '"

Las plantillas de Oficiales Generales 
que figuran en el apartado n), serán 
aum entadas en un General de brigada, 
asignándose para esta categoría un  to
tal de 108.

El apartado ñ) quedará redactado 
dcl modo siguiente:

“Para atender a las necesidades en 
los Cuerpos de Alabarderos, Carabine-: 
ros y G uardia civil, del total de 108 
Generales de brigada serán asignados 
uno para el prim er Cuerpo íhasta la 
extinción de los antiguos Jefes); dos 
para el segundo, y tres para el tercero, 
siendo cubiertas dichas pílazas, en caso 
de vacante, por Coroneles de la misma 
procedencia.”

Base novena -r-;:

El apartado b) se redactará f
“En el Real Guerpo de Alabarderos, 

en tanto subsistan Jefes de la anterior 
organización, existirá un General de 
brigada, que pertenecerá a la Sección 
de actividad del Estado Mayor Gene
ral del E jército .”

Dicho General ejercerá en el Cuer|po 
el cargo de Mayor General, y m ientras 
tenga el empleo de General de brigada, 
no Dodrá desempeñar en el E jército

otro cargo nTmando que el expresadoi| 
Artículo segundo. Se restablece 

cargo de segundo Comandante GnnC'4| 
ral de Alabarderos y segundo Jefe d^ 
las tropas de la Real Gasa, el cual 
desempeñado por un General de áháé  
sióiT de la sección de actividad delEs-t| 
tado Mayor Generiah f

iMadrid, 18 de Abril de 1922.—EfíMí|i 
ndistro de la Guerra, José María de 01^"" 
guer-Felíu . , '

De acuerdo con Mi Consejo de MU 
nistros, , V

Vengo en autorizar al Ministro dejg|i 
Guerra para que presente a las Car4 
tes un  proyecto de ley disponiendoíi 
que los destinos de Ayudantes de ca.rhs|i 
po desempeñados por Jefes del EjúCi ĵ 
cito, sean considerados, a los eíeoio^, 
de aptitud  para el ascenso, como des% 
tino técnico de p lantilla  de la especiad 
lidad de cada Arma o Cuerpo, ciiaW 
quiera que sea el centro, dependencia 
o unidad en que p reste sus servleic^, 
el General a cuyas órdenes sirva. i.

Dado en Palacio a diez y ocho 
Abril de mil novecientos veintidós., v

ALFONSOt;^
El Ministro de la Guerra,

José María de Olaguer-F etJ u .

A LAS CORTES'

De lo preceptuado por la ley de 2 ^  
de Junio de 1918 y disposiciones po&-̂  
teriores que la desarrollan, resulta qu^ 
a los Ayudantes de campo, que pres^ 
tan  sus servicios a las inm ediackm ef 
de Generales con mando de tropas auii 
estando en campaña, no se les abonat 
el tiempo servido en tales destinos pa-í 
ra  capacitarles para  el ascenso al erá^ 
pleo inmediato, en tanto que todos :loá̂  
demás Jefes y Oficiales alcanzan dichí- 
ap titud  sirviendo durante tres años e i| 
destinos de mando de arm as o propioft 
de la especialidad de cada Arma 
Cuerpo, entre los que van incluídosdojl 
de zonas, reservas, parques, etc., etc.^ 
sin duda alguna más sedentarios y m eé 
nos armónicos con la verdadera finalLi 
dad de la  profesión m ilita r que los dcl 
Ayudaíiies. Con ello resu lta  la anom í^ 
lía  ále que estos últim os están hoy eon% 
siderados como si se hallaran  compiC^ 
lam ente alejados de la profesión mili-s^f 
tar, siendo así que partic ipan  de  cuans 
tos trabajos y funciones desempefíatil i 
los Generales a cuyas órdenes s irv e^  
los que a su vez son por ellos capaoit 
lados para  el ascenso al empleo in rh ^  
diato. ¡t

Por creer el Ministro que ;sus5-ríB8 
que la desigualdad expuesta debe 
aparecer, y de igual sen tir es eí



G a c e f á ' d e '  Mádñd̂ -lSlüñtTáf r\

S6J0 Supremo do Guerra y Marina, de 
^'acuerdo cpn el Consejo de .Ministros y 
, prcviamente-autorizado gpr S. M., tie
ne el honor do someter a la delibera-: 
cidn de las Cortes el sigulento'

 ̂1; lPR;OT:T.GTa '33E LEY
lArtículo línico. Los destinos de 

JIyudantes de eampo, desempeñados 
por Jefes del Ejército, serán conside
radas, a los efectos de aptitud para  el 
lísoenso,-como destino técnico de p lan
tilla, de la especialidad do cada Arma 
a-Cuerpo, cualquiera que .sea el Centro, 
áapendencia o unidad en que preste 
1BUS servicios el General a  cuyas órde
nes sim^a,

Madrid, 18 de Abril de 1922. ^  El 
M in is tro 'd e ’la Guerra, José María de 
plaguer-Felíu. • , ^

... rBEAL BECUEÍTO.

d3ió-iacuerdo co n  MI Consejo de 
J iin is tro s ,; , . ^
 ̂ T engo en a u to riz a r  a l de Haeiexí-^ 
d a  lia ra  qüe p re se n te  a das> C ortes 
un próyeeto de ley sobre reform a 
Hat-impuesto de Oédnlas p-crscuaíles.

Dado e n  Palacio  a diez y ocho de 
iilbril de in-il noYOcientos veintidós,,

AI.FONSO
El Ministro de FJadcnda, 

ftuNOfSGO BeRGAMÍN Y GaRCÍA.

ri ! A LAS CORITES

—íEestablecida Ta norm alidad  en la 
H acienda es-pañola, a v irtu d  dd üa 
re fo rm a tr ib u ta r ia  p ro p u e s ta  po r el 
ilu s tre  M inistro  de H acienda señor 
F ernández Villaverde, apenas si p u 
do conservarse  desde 1900 a 1909. 
Oáus-as que de todos son conocidas 
y quo po r recientes^ no han  podido 
se r  olvidadas, engendraron  de n u e - 
yô  los déñciís constaíites de nues
tro s  P.resú pues tos, que al se r cu - 
biCrtcrs con emisiones de Deuda ori- 
g ínaban p e rtu rbac ión  no to ria , qué 
fué :noiablemento agravada por la in- 
ílxiencia que  neccsariam entó  hubo  
de producir en tre  noso tros la en o r-  
nre p ertu rbac ión  que en las H a
ciendas dé todos ilos E s ta d o s  oca
sio n ara  la  g u erra  m undial y sus d e 
rivaciones en el orden eeonóm ico. 
No ha bastado  p a ra  d ism inu ir eso 
déficit co n s ta n te  en n u e s tro s  P re -  
suípnestos el indudable a iu n en to  de 
ingresos, debidos, no sólo a reforr-: 
m as parc ia les tr ib u ta r ia s , sino al 
perfecam uam iento  de los n iedios

recau d a to rio s  y  al indudabue c rec i
m iento de la r iq u eza  pública, p o r 
que al p a r  que tales- aum en tos en 
los in g reso s  se obtenían, el d e s a r ro 
llo de ios gasto s  m arch ab a  con do
ble rapidez, s in  que h a s ta  ah o ra  se 
haya encontrado  dique b a s ta n te  p a 
ra  con ten erlo s  o ev ita rlo s.

A contecinH entos que p ro d u je ro h  
dolorosa so rp re sa  creando  s i tu a 
ción m ás difícil p a ra  n u e s tra  H a
cienda por e'l enorm e aum ento  de 
los g asto s  públicos, h a n  llevado a 
extremo ta l la  necesidad del fomen
to de n u e s tro s  in g re so s , que nadie 
p o d rá  desconocerla, n i h e g a rse  a 
rem ediaiila, in sp irado  p o r el p a tr io 
tism o. i ‘ ; ■ ’

-Bi ya en el pasado , desde que en 
1909 se in ic ia ra  el desnivel entr© 
ios in g reso s y los g asto s  público», 
hubo G obiernos celosos de su  de
ber que iniciaron reform as trib u ta 
rias, m ucha m ay o r es ah o ra  la p re 
cisión  ob lig a to ria  do p ro seg u ir  en 
aquel cam ino . Uno de si os p royectos 
que v iene siendo in ic iado  desde en
tonces fué el ddl im puesto  sobre la 
ren ta , que unido al- d̂ e cédulas p e r 
sonales, se intentó en 1910, en 1913 
V en 1919 que fu e ran  aprobados p o r 
las G ortes, a la s  q u e  fu e ro n  som e
tidos por loS' :MinistF09 de H acien
da Bres. Gobián, Buárez Iiioilán y 
Bu gall al, re s pee ti va m en te . Aqú ellas 
m ed itad as  y -b ien  p lan tead as r e fo r 
m as h an  servido de estudio  y base  
p a ra  ’la fo rm ación  del nuevo p royec
to, que hoy se som ete a v u e s tra  do- 
liberac ión , y en el cual no sólo se 
in ic ia  el im p u esto  sobre la  ren ta , 
sino que  se p ro cu ra  rem ed iar Oos 
defectos que la práctica viene en
señando en la  ley que reguía este 
tr ib u to , p ro cu ran d o  'tam bién j j n  
m ayor rend im ien to  que co n stitu y a  
nueva fu en te  de, ing reso s p a ra  r e s 
tab lecer la n o rm alid ad  en n u e s tra  
H acienda.

P o r la tran sfo rm ac ió n  que su fre  
en  su  esencia  y n a tu ra leza  este 
trib u to  pasa  a se r  necesa riam en te  
u n  im p u esto  dejü E stado , r e t i r á n 
dose, p o r lo ta n to , de los A yunta
m ientos, que ‘hoy lo  d is fru tan , y a 
loa  que fué  eoncedido en com pen
sación  de o tro s  im puesto s que se 
su p rim ie ro n . P ero  esto  no o b stan 
te, los Múnrelpios eonseiYarán, á 
v ir tu d  de la  facu ltad  que en la m is 
ma ley T ribu taria  se les reconoce, 
in g reso  equivaliente o ta l vez supe-* 
r io r  al que hoy e l m encionado Irn^: 
puesto  les p roporc iona .

P o r todo  ello, autorizíado ¡por 
B. M., y  de acuerdo  con el G onsejo 
de M inistros, el diO E acienda so 

m ete a v u e s tra  de liberac ión  el si,^ 
guiente -

PROYECTO DE LEY ' '"j ^

Artículo único. Be autoriza al Mi-| 
nistro de Ilacicnda para reform ar eíj 
impuesto de Cédulas personales coii] 
arreglo a las siguientes bases: ^

Prim era. E starán  sujetos a 1 Im-^] 
puesto de Cédulas personales: á

Todos los españoles y extranú) 
jeros de  ̂ambos sexos, mayores de c a - | 
torce años, domiciliades on la Penínsu-s], 
la, islas adyacentes y territorios dei 
A fnca sujetos a la legislación pen^f 
insular. / - - . í

2.° Quienes, sin haber cumplido logf 
catorce años, se hallen obligados por] 
sí o representados por sus tutores, o) 
curadores al pago de cuotas de contri-iX 
biiciones directas o realicen actos para í 
los cuales sea precisa la exhibición de j 
la  Cédula. i'\

Las Sociedades m ercantiles 'jH. 
civiles, las Asociaciones y Eundacione^l 
domiciliadas en España con derecho a$- 
adquírir; las Comunidado^ de b ienes-^? 
excepto los de ía sociedad conyugal—tiI 
y las Corporaciones, incluso las ad m i- | 
nistratrvas con excepción de los Ayunad 
tam ientos y Diputaciones, de sus man*^| 
comunidades, de los EstableGimientos| 
sostenidos por el Estado y é e í  In s titu ij 

-to Nacional de Previsión. .. - .
Begunda. Quedan exceptuados del^ 

im puesto: ; u ■' .
Los asilados en los Establecí*^, 

mientos de Beneficencia pública o pris!¿ 
vada clasificados por el M inisterio deb 
la Gobernación.

2.® Las religiosas que viven en f̂ 
clausura y las hijas de la Caridad.

3.^ Los penados durante el tiempo / 
de su reclusión. ■

4.® Los alienados recluidos en u n a j 
casa de salud.

5.0 Las clases de tropa duran te eí 
tiempo de su perm anencia en filas.

Tercera. Be suprim en las C éd u la^  
de cónyuge.

Cuarta. La base normal de impo.stí| 
clon será la suma anual de los ingre^l 
sos o rendim ientos que perciba la  pei^i 
sona natural o jurídica sujeta al tr i^ | 
bulo, procedentes: l.® pe la propieita|Q 
y explotación de la tie rra  en sus d í^ | 
versas form as; 2.® De explotaciones <)ff 
negocios industriales o caBaercialessii^ 
jetos a la Contribución industrial y dq^ 
Comercio o a  impuestos equivalentco 
la misma, y 3.<> Del ejercicio de cual-s.} 
quier profesión, cargo, empleo, h rte  
oficio lucrativos, o de asignaeioilesJ 
pensiones, dotaciones. gratificaciónef^| 
dictas, haberes o utilidades dé cual-ij 
quier clase o denominación,- no contó  
prendidas en los conceptos anteriores^!
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' Quinta. P ara  la fijación do la baso 
im ponible ele cada contribuyente so 
^tendrán en cuenta los factores p rin c i- 
■paíes y los indiciarios. ,

• ■ I.—FACTORES PRINCIPAt/BS -
’A) CofiM buyenles vidividuales, ^  

/feerán factores principales:
. a) Las ren tas comprendidas en la 
base cuarta, núm ero tercero, rebaja-: 
das las procedentes del trab a ja  en un  
25 por 100;

b) Toda suerte  de rentas de  la tie
r ra  y do la industria  y comercio, caP. 
culadas miiltiplioaRdo las respectivas 
cuotas eontributrvas por los siguientes 
coeñoientes: T errito ria l rústica, 7,15; 
T errito ria l urbana, 5,85; Industrial y  
do Comercio, 12; Im puesto sobre el 
producto bruto de las 'explotaciones 
mineras, 12,5. Cuando se tra te  de in
dustrias exclu idas: de la Contribución 
industrial y de Comeroio, el M inistro 
do Hacienda determ inará el coeficiente^ 
aplioable.
•” La variación de los tipos de grava^ 
'men de ids referidos tribu tos llevará 
^consigo la variación proporcional de. 
•los coé^cientes regulada pob el M inis- 
^tro de Hacienda.
• , L a suma de los factores principales 
'íoorrespondientés a cada eontrlbuyente
* constitu irá  l a  base imponible.
{ -■■íB) Personas jurídicas .— Serán fac- 
%tor principal los beneñcios obtenidos 
i en  el últim o ejercicio liquidado qu#

bayan servido de baso p ara  la  exac
ción de la Gontribucién sobre las, u ti^  
lidades de la riqueza m obiliaria.

Guando se tra te  de  personas juríd i^- 
oas no sometidas a la Ckmtribuc-ién de 
utilidades, séío so tendrá en cuenta el 
factor indiciario correspondiente.

i Tx; I I .— ^PACrrORES IÑDIGIARI0 9  '

A) Contribuyentes inddviduátes, 
Serán  factores ind iciarías:

a) El valor común en ren ta  de ía 
habitación ocupada, aunque se  destine: 
parte  de la mi^ma al ejercicio de la in
dustria, comercio o profesión. P ara  
determ inar la base imponible, se mui-?-' 
iip licará el valor común en ren ta  por 
los coeficientes de la siguiente escala:

VALOR Eíi  ̂RENTA
.Oocál- ,

Hasta 13.200 pfoseta» anuates 5̂ SQ
í—# 14.400 ■ê

r.,. *■ 15.600 “ • ú̂ó-.
y- ^ 16.800 í—t ’ 7,00i..'-,-:
K p.ooo
í.r- f-r- 21TÓ0 8,00
■V, ——4'- 24;000 8i5Ó

30.000 ^00
dé ■30.000 :iü,üO

VALOR EN RENTA

Hasta 300 pesetas anuales
5r^ : 750

1.500 rr-í
3.000 .
3.600
4.200'
4.800 j f -a
5.400
6.000
7.200
8.400
9,600

í—i i  0,800
12,000 V—t. i

Coor/
ciento

2,25
2.50 
2,75 
3,00 
3,20
3.40 
3,60' 
3,80
4.00 
•4,25
4.50 
:4,75
5.00
5.40

^ Se  autoriza aLM inistro da  Hacicndat 
p á ra  m odiñcar la  an terior escala, re% 
áuciendo los. coeücientes asignados ai 

valores en ren ta  n a  superiores
3.000 pesetas, con aplicación a  las po-* 
blaciones donde eL tan ta  p o r ciento de 
ía  renta-absorbM o por el alquiler ex^ 
coda del normal. La reducción tendrá 
Cí'mo lím ite ^  ^  po r 1^0 tmtáisdose 
de los valores en  ren ta  no superiores 
a  1.S00 pesetas, y  el 25 por 100 
pecio de los supedores a  LBOO, per0  
no a 3.000 p e s e t^ ; ■ <

b) Los carruajes y barcoS' dó 
paHiéulares poseídos a ios de""alqm!fSí 
usados babiiiialm ente po r el coíitribru?? 
yente. Para determ inar ía base impo^ 
nible, .se aplicará a cada uno de aqtieí-. 
Ilos-elementos el coeficiente que-ei Ííí-í 
n is iro  de Hacienda .establezca, de modd 

- que dicha baso quede contenida en los 
lím ites siguientes : , 7

•Í-. Fobláeiones cuyo 
• m ayor núcleo exce

da de 300:CO> habi
tantes.

Poblaciones cuyo 
mayor núcleo exce
da de 100.000 habi

tantes hasta 300.000.

Poblseiones 
de 10 001 a 100.000 

habitantes.

Foblau.ones 
hasta 

IOjCOO habitantes?.

BASE IMPONIBLE .MásíTua, j Mínima.
- - - .......... - — ^

-Máxima. -Mínima.' M áí'm a. | MÍBlma.- Máxima, j Mínitns.
. u ..

PESETAS ANUALES
£laiTi\¿í}os de lujo do traecioR anlmaL. - 
^Automóviles y yí^teap.barcos do lu jo ...,

30.000 
60 TOO

12.eco I 24.000 I 9.C00 18 000 I 7.500 1 15.000
£0.000 1 50 000 1 20.000 40.000 i 16.000 1 32.000

6.006
12.000

■ <k\amlo el contóbuyente posea o use 
feibitualiniente m ás/de  u n  edemcí^e de 
.¡los anieriorm eníe expresados, el eoeñ- 
felente ée -cada uno de los demás será 
rirecargado, en 25 por, >100-. A los efóc-tos 
fáe este apaisado -se  eiüendercVque son 
l^ptseídos o usados por el cabeza ¡de fa- 
f^ H ia  los carruajes que figuren, como 
t'de la propiedad o del úso de las' de- 
'jmás ipersonas em padronadas en ú  mis- 
tina dom icilia.;

IDe í a . base imiponible resu ltan te  de 
replicar cada inio de ios tres factores 
: fiidiciários, se tendrá en cuenta  la  ma-

': \B) Personas jurídicas, — Será fac* 
'®rr. indieiai'io e l'v a io r común on ren ta

to.ialidad de localê s ocupados poî

entidades m> sonisetidas’ a  la contribu- 
éiróti de utilidades. Para  deterrainar la  
base imponible, se mulíiipitcará el va
lar coniiún en  ren ta  por los siguientes 

V coeficientes: .

Cocfi
Valor m  renta do 1 s locales. cíenle

Hasta 6.000 peseMs anuales 4,0b 
— ̂ 12;0€O . —  U-.. ■ : 4,50
—  • 24.000 1 —  ^  5,00 :
~  50.000'

Aíásde-50.00<> — » * . 6,00

¡Cuando se tra te  ¡de entidades s‘eme< 
.tidas a la contribución de ütilidades.

so com^uiará coma base imponible mí- 
la resultante de multiplicar por. 

60 la imposición mínima sobre el ca-* 
pita! satisfecha en el últmio año lih 

, qu-idádo. ’ . ;
La bivŝ  imponible a tomar eú cuenr ■ 

ta será la resultante de aplicar ía  ta- 
rifa a lá suma de loa factores princi
pales, a no ser..que. alguna de los fac
tores indiciarlos fuere mayor, eáso 8Tí ‘ 
él cual: s'e aplicará éste, -  ̂ -

.M O D fPíC A C iO N ES.D E LA RABS DHBrDAS I  

CÍRGUNBTANGÍAS .PERSONALES

La b&se imponible .re-yilta.nie será 
íbjódificada eii atención a las siguíeti-* 
.tes circimsíaiicte: ' . :



í g 2 2 ' j 2 2 'g

^  iGuai«í« el eo®tribuyente sea "vá' 
;6oí6tóo y  aDB&j'or de vemütóitóo-; 

íÉtos^ la  base iBíponibl0^su*ii'á eb;Bi- 
^ l ie n tó  aiuftñíitoí

BftSS‘IMfOí0®I33 AnmentOn

7 .^ 0  p tas, anuales, 25 po r lOO, 
^  35M 0  30 ^

72,0Ó{> —*  ̂ ÍO
íg g ts^ 7 2 .o eo 5a

í € n a i u i o  e i eontóbuyente- «ea ca-  ̂
i i^ - o r  v iu ^ -e o n  hijos,  sin
' 6 1 1  Sms^-in^^oniblle ezcied ele 60.000 

íj^s^ gu frirá  ■*re-
.^eeK m esí

h ijo , ío  poir i  00, y, ál 
bsenca; iun^^^^do -en la tar-ifa; ^por eada 

iná/s, iOO, ain  giie el totai^r
ife í»  ̂ pueida -execdar 4 a
|OT-^t50 en"hi#'b^ i^;000
p6SK5?tas, ni 4e ^  iOO bases 
n^nntí>le3'-ilB l ĵOOO a  ÓO.OOO pesetaa  - 

Segtftrá en vigor la  excefreión- d d  ar- 
\tíenSo 4.0 4e la ley da M  de Diciembre 
d© 180 L  Las pei^oims erx ella coinpTen- 
didas p a ^ ^  eáíktia de 4,25 pesetas, 

t  do eonfedbuir &si-̂
ilu sivam en te  4oé haberes que
por ra¿6n do sa  empleo peroibaii, y 
,^ie iw  les <M)iM’.©sp cédula de ma- 
y w  importe por de los
iaeiores indiciarios para  la fijB^ién de 
la  baso impomMe. Ci>íU'ido a los refe^ 
¿iáos beberes haya de  sum arse algún 
bfe‘0  factor principal de la  dicha base, 
Se entenderá HíiütaGia la  cuantía  de 
j^ ^ é ü o s  a  la fijada en  l a  ta r ifa  gene
ral del impuesto, p a ra  la  mencionada 
eéddla de 4^25 pesetas.

Bexta. Los . contrbtw-iyentes sátisfa- 
irán la cédula correspon<Kente a  la 
aplicación a  su base ini^onibio líquida 
Se la siguiente ta rifa :

íbase im ponible
Importe 

de la 
Oéduiláv

Hasta
Hasta
^ s t a
Basta
B a s ta
jfíasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta_
Hasta
Hasta
Hasta
iSasía
B a s ta

i.350
l^O fi
i;65{)

:

1 J 5 0
2.100
2 .200  
á.400 
%0OO 
3.600
4.200 
Ajaoa 
5.700 
fi;600

’Pts. anuals. i
i ■ 2

-2,50
: 3

• í» 3,50
a,25-̂

V/ .'5:-
i** ̂ «.«.«I-‘ 6,50
•..... :S

12
,1 16

V—— ............ .. .20
• •••••«• , V* • • ««ji 35

31
33 .

BA^BÍFONE& LB
Im porte

d é la
Cédula,

'p ^ a fe i 
%^stá 
• ̂ Há̂ ta

% a s ta
'i l a s t a
H ^s ta
H ás ia
Hasta
Hasta
B a s ta
Hasta
B a s ta
Hasta

7;:500
S.700

iO .^'O
12.000
m M a
lig-OOO

24.^000,
30:000
m m a
4.5:000
00.000
Í 5 m a
06.000

Hasla.. 120.000 
Hasta 150,000 
Hasta 195.000 
H ^ lá % 4 0 .0 0 0  
Bas ta ; 300:000 , 
Más de 300.000

V...........w,| .47
V 4. 5;6

67
y * •'«.* •. 80

i  05
 ̂ • *.«> 4 « •'»W ♦ M 132

160
. • 4 • • • •« 4. • . 4 200

2B0
360
525

• *4,4. »»•»•••'»•♦«■ 700
V» 4 •••#:• 4 . V*. W.- 9i00,

j»4 4 *4.4'*’. ..>V4^ 4.206

• • • 4 ♦ .♦« 4 «¡4 4»(4 4 * ,2.006
,• 4 • • • ♦ 4 • • •  • * . 4.. 2.700

. >♦ «V • • •>4i« wirVí^ 3.500
4;500

A  * 4'4-»«.4 4-.*V*. 5.000

Séptim a. E l ren d im ien to  del im -  . 
p u esto , a  ten o r de la a n te rio r  ta ri~  
fa, earresf^onderá  ín teg ram en te  al 
E s ta d o , -Be -deroga efií pr-ecepto ¡del 
nú m ero  1.® del ,art_. 3.<> de la  ley de 
3 de  A gosto de 4907. ^ o b re  las cu o- 
ta s  dol im p u esto  fijadas e n  la  ta r i f a  
p o d rá n  ios A yun tám ién tds e s tab le 
c e r  u n  reca rg o  m u n ic ip a l dolfiO p o r  
160, que  p o d rá  eílevarse h a s ta  el 
160 p o r  100 p rev ia  au to rizac ió n  del 
M in istro  de  H acienda.

Si la Am inistración de lá  Hacienda 
pública se hubiese de incautar de la 
formación del padrón y  de la recauda
ción del inipiie.sto en algún Municipio, 
fijará la  p a rte  del recaigo que deba 
se r reten ida como compensación de los 
feastos corrospondientés. Tal retención 
no podrá exceder del 10 por 100 del 
recargo, si se tra ta  m eram ente de Ta 
l?eeaudación, ni de lífS  por 100 de d i
cho recargo, si se tra ta  de la form a- 
cMn del padrón y  de la recaudación.

Octava. La Cédula personal deberá 
se r obtenida en el lugar de la residen^ 
cía habitual de los contribuyentes in-, 
dividuales y  en el domióilio de las per
sonas jurídicas.

E l recargo corresponderá, en el prl^  
m er caso del párrafo  anterior, a l Ayun^ 
lam iento de la residencia habitual, y  
en el segundo caso, como regla gene
ral, al Ayuntamiento del domicilio,.

Cuando se tra te  de Em presas con sus 
cúrsales^, Agencias ó establecimieñtos 
propios en varias Municipios, corres-: 
ponderé a cada uno de éstos la parte  
prc^>orcional del recargó que determ i
nará  el Reglamento, con arreglo a lá 
im portancia de lá actividad

ca de la persona ju ríd ica en el .térm ino| 
piunicipal. I

Novena. Los Ayuntamientos for- i 
m arán -el padrón dql' impuesto, cuyá ?

: aprobación com peterá a la .AdminL^ y 
■tración provincial de la Hacienda pú^i 
blica. :

L a  recaudación estará a cargo do \(M[ 
Ayunt^xmieníós-en las capitalés de p ro -í 
yincia y poblabiónes ¿similadas. E f i '• 
los demás casos, ría récaudación corres- ' 
penderá a  la  Adm inistración do la . 
cienda pública. . . j

No obslante lo-prevenido oh los pá- ' 
rrafos anteriores, el Ministro de H a - ' 
cienda, a propuesta de la respect iv a ' 
iDelegaeión do Hacienda, y  oídas Ja^ 
Direcciones generales de. €ontribucio-.: 
nes y  del Tesoro priblico, podrá d isp o - ' 
ner que asum a el Estado la facultad , 

•de fo rim r el padrón ó la de recaudar ., 
el impue^í.to o ambas a la vez. i
■ Décimá. El. M ihisierlo de Hacienda • 
dofeorminará los-actos y contratas en; 
que sea necesaria la  exh&lciójQ de ía t 
Crédula personal, y las responsabilida- , 
des de los funcionarios o contribuyen- í 
tes que  in frin jan  ja s  disposiciones que , 
al efecto se dicten; señalará la form a i 
en que las personas sujetas al im pues-. 
to hayan de p resen tar las declaracio-í 
nes previas a la liquidación del mis-^; 
mo; regulará  el nacim iento de la o b lW  
igación de contribuir y  las modificacic^i 
nes- de ésta durante el ejercicio eco^' 
nómico, y  fijará las penalidades que; 
deban aplicarse en los casos de re tra - . 
fío y falsedad demostrada en las an -, 
les referidas declaraciones, teniendo en. 
cuenta las eircimstancias especiales d€ ,̂ 
los menores o incapacitados y la.s o b li^  ;

. gacignes consigirientes de sus rep re- i 
sentaates o adm inistradorés.

Se reduce en una m itad la  penalida 
establecida en la  vigente Legisíación 
los contribuyentes que no obtengaQ(| 
puntualm ente su Lédula personah|| 
€uando hubiere retraso en las d-eela-l 
raciones, la penalidad no excederá dcM 
im porte de ^  Cédula correspondiente^ 
y en el caso de falsedad de las declai'a-^ 
cienes mismas, podrá llegar hasta  c ll   ̂
décuplo do la cuantía del perjuicio-queJ, 
con tal falsedad se hubiere ccasionado^J 

Lá Administración deberá entregar^ 
á  cada contribuyente la Cédula que co-í- 
ri^sponda a Sñi deelarfeíción; pero cuan-^i 
do ésta sea manifiestamente;, errónea^j 
podrá exigir, al propio tiempo, el de^ J 
pósito de la, diferencia entre e l impof-^j 
te de aquella Cédula y el do la que ’ 

considere aplicable, m ienkas se reá%  
z m  las comprobaciones fidecuadas Á  
«caso. •-¥ |.: 4

Madrid, 18 de Abril de d922 .^E l Mi# 
liistro  de Hacienda^ Francisco
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REAL DEiC'RlTT'O
En el exjoedionte y autos de- compe- 

tone i a suscitaida -entre el Gobernador 
eivil de Barcelona y «fi Jueia de ins- 
irucción de Vic-h, de los euales re-
3¡ u l t a : ; , , ! i ,

Gue con fec-lia l i de Septiem bre do 
1920, (D Esteban Goclony y' Roca com
pareció ante el Juzgáclo m unicipal de 
Maní leu exponiendo los heclios si
guientes: ^

Que está encargado de la  vigilancia 
de la casa cpie en dicba villa y su calle, 
pllaza Mayor, número 3, pertenece a 

tD. Rafael Puget y Munet; que el día 
an te rio r se liabía presentado en su do
micilio un  Agente ejecutivo del Ayun- 

 ̂ tamiento de Manlleu -para realizar un 
. embargo por descubierto en repartos 
m unicipales de dicho D, Rafael Piige-t; 
■que cumpliendo él compareciente las 
instrucciones recibidas de su p rinci
pal, se opuso a franiquear ila entrada 
de la casa; que entonces él Agente, sin 
/exhibir documento alguno que acredi- 
la r a  su cargo, ordenó a un  dependien- 
lo del Municipio que con él venía que 
procediese a descerrajar la puerta  de 
la  cochera; que esto hecho, penetraron 
en el in terior de ella y sacaron dos ca
rruajes, manifestando que quedaban 
embargados y en poder del -de-positário 
que el Agente designó', a pesar de las 
protestáis formuladas’ por el compare
ciente; y que como tales hechos pu
dieran ser constitutivos de delito, -los 
ponía en conocimiento del Júzgado a 
los efectos oportunos^

Que-elevadas las diligencias instru i
das por dicho Juzgado municipal al de 
prim era Instanciá e  instrucción, de 
V ich  y abierto el correspondiente su 
mario, filé admitido como parte  el re
ferido D, Rafael Puget, quien  en  es
crito de 13 de 0-cbubre -de 1920 se ra 
tifica en la  denuncia form uiadá por su 
depe-ndiente, añadiendo: que durante 
mucho tiempo han tenido a la Intem
perie los coches embargados, con él 
eonságuiente deterioro de fos mismos; 
que a pesar de haberse efectuado ed de
pósito que marea la ley, de lo. cuál tuvo 
conocimiento la Alcaldía, no le han sido 
devueltos los objetos embargados; que 
en el procedimiento seguido con m oti
vo de este embargo se han cometido 
diversas omisiones e infracciones le- 
gale.s, entre otras, la de no* háhers-e pu
blicado los edictos anunciando la apc*i> 
tu ra  de 1-a cobraaiza, ni las p-rovidenícias 
declarando el prim er grado de apre
mio, y [la de no haberse noiificádoi al

exponente la providencia declarándole 
incurso en el segunda grado de apre
mio; y que -el hecho de haber pener- 
irado el Agente ejecutivo en el domi- 
c-ilio ded deudor contra sli voluntad y 
el de {practicar u n  embargo ¡por v irtud  
de un expediente incoado infringien
do los preceptos’ que regulan su tram i. 
tación, pudieran ser constitutivos de 
los delitos de alíanam iento de m orada 
y de -exacciones ilegales, aparte del de 
falsiñcación que resu ltaría  si en el ex
pediento constase la cédula acreditati
va do la notificación ídel segundo gra
do de apremio, y'a que ésta no se rea
lizó; del do prevaricación, que imlpli- 
oaa'ía el ^hecho de que se hubiere auto
rizado la entrada en el domicilio -del 
deudor sin el jprcvio cum plim iento de 
tos requisitos legales, y  del de daños 
que se han ocasionado por descuido o 
negligencia en los efectos embarga
dos :

Que á  este sum ario  so unieron las 
diligencias incoádas po r el Juzgado 
m unicipal de Manlleu, con m otiva de 
o tra denuncia foirmulada por el antes 
citado B. Esteban Codony en 16 de 
O ctubre del propio año y» contra el 
m ismo Agente ejecutivo>"por los su
puestos delitos de állanam ieñto de mo
rada, integrado por el hecho de que 
hubiese entrado en su do-micilio sin 
pedir perm iso con objeto de practicar 
el embargo a que antes se hace re fe 
rencia, ya que la hábitació-ri en  que v i
ve tiene  entrada independiente, que 
está coíTipletamente. separada de la cpie 
constituye el domicilio de D. Rafael 
Puget,, y de coacciones cometidas por 
dicho Agente antes de proceder a des
cerra jar la p u e rta  de la cochera, cuan
do con vioílencia ‘intentó arrebatar a la 
esposa del derrunciante la llave que de 
dicha p u erta  tenía en su poder.

Que entre los documentos unidos a 
Io*s auto's fígura una  copia certificada 
del exiDecM-ente de apremno seguido 
contra varios contribuyentes del Ay'-im- 
tam ienio de M-anlleu, entre ellos don 
Rafael Piigeh por su débito de 263 pe- 
seím , expediente en que consta la p ro
videncia dictáda por la Alca.Idía en 12 
de iScptiem-bre de 1920, autorizando ’ál 
Recaudador ejecutivo p .  Miguel Colo-- 
m er para  en trar en el domiicilio de los 
morosos, nombrando' al propio tiempo 
los testigos que habían d:e in tervenir 
láis diligencias de embargo y el que 
habría de ser idepositario de los efec
tos 'embargad o-s.

Que hallándos-e. el Juzgado in stru 
yendo sumario, el Gobernador de B ar
celona, -de acuerdo con lo informado 
pe-r la mayoría rfp la 'Comisión provin
cial, le requirió  de inhibición, fundán
dose: en que el objeto de causa

es com probar las responsabiIidade-s:^eri 
que haya podido in cu rrir el Ageiiite 
ejecutivo -del Ayuntamiento m n  moti^ 
vo de los actos realizados p a ra  hacer 
efectivos por la vía de apremao los dé^ 
hitos que tenía p o r razón del reparCi^j 
■miento general de utilidades; en  qué^r 
a tenor de lo dispuesto ein el ■artícult»; 
42 de lia Instrucción de- 26 de A br& dei 
1900, el procedim iento parab..hacei^; 
efectivos los im puestos es exclusiva^' 
mente adminiistrativo, siendo, por ta n ^  
to, privativa de la Adm inistración Iá ‘ 
comipetoncia p ara  entender y  resolver; í 
todas las incidencias de aquéb^pon Ib 
que, m ientras no aparezcan-'indicios;; 
de que con ocasión de hechos-practicad 
dos en exped-ientcs de aquella natura-*í 
loza se han cometido delitos ríe la  cora-»! 
petencia de la judisdicción ■ordmariaid, 
no hay posibilidad -de proceder contraíj 
ios Agentes de la AdminkVtraclón; .entb 
que im putándose en el sumario* de quei;; 
se t:rata la  comisión de u n  delito  defj: 
alianamjiento de morada, fundándosé 
en haber entrado- el Agente con vlDleiií 
cía en eil domicilio del queréllante, 04 - 
claro que lo prim ero que hay que reí^ 
solver es si dicha entrada -se hizo coií 
arreglo a las faeiiltades, que indudá:^'' 
blcm ente coroespondon a la  Adminis-»! 
[ración en el proced i miento de :a|>rer̂  
mió, o apartándose y vulnferando loál:' 
preceptOiS que reguilán esta m ateria, 3g' 
como el conocimiento de e s te  éxtremdi- 
incumbe a la Administración, es in^-’ 
cuestionable la procedencia .de prómo:^, 
ver el presente conñicto, y q u e  eon*#̂  
firman esto criterio las dive-rsavS rcso ^  
luciones contenidas en los Reales de^- 
cretos que cita, resolutorios de coi^! 
tiendas de jurisdicción. i;

Que tram itado el incidento, él Juzr^‘ 
gado m antuvo su jiirisdicGión, alegah'^ i 
do que,' sin  descoirio-CGr las; di0posiciu-»ti 
nes del artículo 42 dé la  Instrucción: d# ; 
Recaudación y apremio, que estahíee^;^ 
la  competencia de la A dm im straciéifg 
para  resolver todas las incidencias re-“ 
Racionadas con aquel procedim iento, cÉd 
lo cierto que en el p resen te  eumankji} 
se im puta a los querellantes la c o m i 
sión de los delitos do allanam iento dCI, 
m orada en los domicilios de D. 
fael Puget y  -dc B. Esteban -Codony, fg', 
el de falsedad, cuya enunciación re ^ ’ 
vellá que, de haberse aquéllos, com etly  
do-, su realización-es independíente d#- 
la form a en que se siga el procedf^ 
c ie n to  de apremio ; y  que la: •reipetidM 
jurisprudencia invocada por -el 'querq^ 
liante ccrrcbora la competeinicia de M 
jurisdicción ordinaria para  entendeií: 
en los delitos de allanamiento de md-i: 
rada y  de falsedad, aun siiguiéndosé ' 
procedimientos adm inistrativos conffé 
los deudores#
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Que Cíl Oobei^a-ador, do acuerdo con 

lo imevanieiiie' infonnado por la Go- 
íBísián prO'Vincial, insislió en el re -  
aucrirníenbo, roeultando de lo. expuesto 
el presente connicto, que lia seguido 
«U'5 trám ites:

Visto ai arlíeulo d2 de la Instrucción: 
OG Uecaudación y aipremo de 26 de 
’Abri-il de iDuO, ísieg'im el ciia.I: '-“El pro- 
eed i m iento d‘0 apreniio será exclu-siva- 
.mente a--diniiiistrativo, siendo, por tan- 
,¡ío, p rivativa la competencia de la Ad
m inistración para  entender y resolver 
en todas las incidencias de aquél, sin 
que los Tribunales ordinairios puedan 
adm itir demanda algúiia en esta m ate- 
n a , a menos que so justifique h-aberse 
rmolado la v ía gubennativa, o que ila 
LAilduinisiración lia reservado el -cono- 
eimiento dei asunto a la jurisdicción 
ordinaria” ; y

Visto el art. 3.'’ del Real decreto de 8 
do Sepí'iembre de i 887, que pro^bibe a 
los Gobernadores suscitar contiendas 
de competoriciás en los juicio.s criminar 
les, a no ser que el castigo del delito o 
falta baya sido reservado por la ley a 
los funciomirios de la Administración, 
o cuando, en v irtud  de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad admi- 
n islrativa alguna cuestión previa de la 
euab-dependa olí fallo que los T ribuna
les ordinarios bayan de pronunciar;

, 'Gonsiderando: Prim ero. Que lá 
presento cuesUórL dé eoiupeténcia se 
ba suscitado con motivo de la causa 
incoada en el Juzgado de instrucción 
de V'ich contra él Agente ejecutivo del 
SAyunúamierito de Manlleu D. Miguel 
Colomer y contra el Ailcalde Presidcn- 
:ío de ’diclra Oo-rporación niainicipal, por 
querella de D. Rafael Pugot, en la que. 
so les atribuye la comisión de los su- 

, puestOiS delitos de allanamiento de mo
rada, exacciones ileg-ales, falsiricación, 
preYaricación y daños, y por denuncia 
'do D. Esteban Godony, en la que se 
íictisa a dicho Agente de hechos que es. 
jLaiia oonstliutiivos de coacción y de 
.tetro depilo de cillanamiento de morada.

:Sogrmdü. Que los hechos que, se- 
g ró  los denimciantes, integran los su- 

delitos denunciados se reali- 
;fcaron en ei procedimiento de apremio 
‘seguido contra {D. Rafael Puget, para 
Jíacer efectivo su descubierto a do,e fon- 
f e s  municipales por un repartim iento 
general, y son, por. consiguiente, inci- 
Tlencias de dicho procedimiento, de las 
.cuales corresponde.conocer a Ja Admi
nistración, con arreglo a lo dispuesto 
m - el citado artículo 42 do la Instruc
ción do Recaudación y apremio.

lercero.^ Que ninguna duda ofrece 
esta doctrina, en cuanto a los daños y 
eoacciones denunciados, por su íntim a 
re'iar-ion con dicho íorocod i miento, ni

tampoco por lo que- se reüere a los su
puestos delitos de prevaricación y 
de exacciones ilegales, ya que ambos 
se hacen derivar en la ■luoiella de las 
infracciones' cometidas en el experien^ 
te, sólo apreciables por los funciona
rios de la  Administración.

Cuarto. Que en •cinuUo al delito de 
allanamiento de morada, la circuns- 
iaiicia de que por la Alcaldía se dictara, 
según resu lta  de los antecedentes, la 
providencia autorizando la entrada en 
el domicilio del deudor, aleja la posi
bilidad de que -s'e condotiera tal delito 
e integra' ila exi^^i-cia de la cuestión 
previa que ha de decidir la Adminis
tración, consistente en determ inar .si 
tai iprovidencia estuvo bien dictada y 
si a ella se atem peró o no el Agente al 
cumíplimentarla.

Quinto. Que siendo la babitación o 
yivieinda de D. Esteban Godony parte  
inicgranto de la casa de D. Rafael Pu
get, es evidente que al supuesto alla
namiento de mo.rada que aquél denun- 
ei'a es ap 1 ic aíMe 1 a exi atenc i a de i á cues- 
tión previa a que se alude en el ante
rio r Considerando, ya que la autoriza
ción pr^ra entrar en el -domicilio de
D. Rafael Pugot seguramente alcanza
ba a lia totalidad de su fínica:; y

íSexto. Que en ciranto al supuesto 
delito de fallsedad, que rsólo en hipóte
sis’ se denuncia, existe también, una 
cuestión previa adm inistrativa, toda 
vez que la comisión do tab debito se 
fundam enta en que resulten  o-no cum
plidas determinadas forma-lklados de 
la referida Instrucción de Recauda
ción y apremio, lo cual ;sólo puede
a].>réeiarso por lia Administración, a 
quien incumbe entm dor en cuanto se 
refiere a la aceiiada apliciación de la 
cita.da disposición legal.

Gonformá.nidome con lo conisultado 
¡por la Comisión ^permanente del Con
sejo do Estado,

Yongo en decidir esta compef^ncla a 
favor de la Administriacióiu 

Dado en Palacio a quince de ‘M rií  
de mil novecientos vemüdós.

" AI.FONSO

Rl Presídéntc del Consejo de Ministros,
J o s é  SÁNOHES O üERiiA .

fOEBSTROCni 
y BELUS niES

ria l para  el legal func-ionomicnlo 
la Asociación provincial de Maestros^ 
de Treón y de la del partido de >Sáha7| 
gún, de la m isma provincia: ; i

Resultando que se ha cumplido coiíj 
lo prevenido en el artículo 4.« do la ley | 
de 30 de Junio de 1887 y que las petD 
clones han sido inrormadas por ■ l a ^  
Autoridades provinciales:

Gonsidorando que las Ásociacioneé'l 
he que se tra ta  se iproponen fine.s le
gítimos, dentro de ras leyes y* que su 
funcionamiento no ol>sta al buen ser
vicio del Estado ni se opone a la dis- '̂ 
cipl.ina que. debo ex istir en -el Ma.giáy_ 
terio nacional, babiéndose llenado ea 'y'-el expediente las formalidades pré-, 
ceptuadas por el Reiglamento de 7̂ 
Septiembre de 1918, ’ “  ̂ ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido | 
otorgar las aiito'riza/clones m in is te r ia l 
les necesarias para eldegal funcionaS| 
miento de la A:Sociación provincial delT 
Magi'3te.rio de  ̂León y de la Asoci,acióiy 
de los Maestros do  Prim era ensefianza] 
diel partido do Sabagún, de la  m ism í|l 
provincia, quedando sujetas a lo 
tableciclo por la base lO de la ley d S  
22 de Julio de 1918 y caipítulo 6 .̂  d eS  
Regí amonto para  su ejecución de 7 
Septiembre dél mismo año, dándO'gS 
cuenta de esta resolución al Miniisté-|. 
rio do la Gobernación. u5|

De Real orden lo digo a Y. E. p ar®  
su conocimiento y demás efectos. DioSJ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,.f 
8 de .Abril do 1922, ; ' " |

MONTEJO S 
Señor M inistro de la Gobernación.

REALES ORIGENES
E.xcmo. Sr.*; Yistos Sos oxpedfealê  

pü̂ roovidüs por D. Emilio Rottda y 
Duque y D. Emiliano Oatelloro Aiuo- 
yo, solicitando autorij&ífcción .minfsto-

     ;r— ' • ,
■rSi

Excmo. S r .: Visto é l expediente^ 
promovido por D. Juan Ranfos Rodrí-^j 
guez, srolicitando aaitorización mlnis’̂ j 
teriai para  el ¡legal funcionamiento dq] 
la Asociación de Maestros del partidtel 

Garrovillas (Gáceres): ' 1
Resultando que se ha  cumplido 

.Id prevenido en oí artículo 4 .° de la ley; ' 
de 30 de Junio de 1887 y que la ipoti-- 
ción ha sido informada favorablemen
te por lae Autoridades .provinciales: ' 

Gonsiderando que la Asociación sd 
propone fines legítimos dentro de la^, 
lleŷ esf y que mi funcionamiento nd 
obsta al buen sevicio del Estado ni sé 
opone a la disciplina que debe ex istif 
en ell Aíagieterio nacional, habiéndosíé 
llenado m  el ex]>ediente las formalida
des pó.r el Reglamento da
7 de SeptiarM^re de 1918,

S/M . el Risy (q. D. g.) se ha servidki 
otorgar la  autorización mrnisterial.nfe-4 
eesaria para  el legal funeionam ientó  
da Ja JUoaiación del Magisterio de

do ,d©
ylTIas aí S í
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por la  3>a.se i  O d’e la ley î3 
^  de Julio de 1018 y  capítulo 6.° dol 
^Jleglamento para su /ejecución d e'7 de 
'fSeptiembre del mism o año.
)  ̂ 'Do lEeal ord^n lo digo a V. E. para 
Vi^ ¡conocimiento y  efectois. D ios guar- 
"pde a Y. E. muciios años. Madrid, 8 de 
tAlbril de 19.22.

d MONTE JO

^ e ñ o r  'Ministro de ta 'Gobemac-ióri.

S r .: Yisto el expediente pro
m ov ido  por D. Váieniín Forrero Oar- 
m a ,, ¡solicitai^o auiorización m iníste- 

subsistir la Asociación pro- 
p;inoiaI del Magistorio zamorano :
V ^Resultando que so ha cumplido con 
m  prevenido en -el 'artículo 4.° de la 
fley de 30 de Junio de 4S87 y  que la 
^^petición lia  sido inform ada favorable- 
1-mento por las Autoridades provin- 
'.pialos-r i
f C onsiderando  qub la  Aso-oiaeión 
|s o  p ropone fines leg ítim o s dentro  
|d e  la s  leyes y que  s u  fu n d o n a m ie n -  
| i o  no  o b s ta  a l buen  serv ic io  del E s -  
Iritado ni se opone a la  d isc ip lin a  que 
Cjdebe ex is tir  en el M agisterio  níaci o-  

ihab.iéndose llenado e n  e l expe- 
0 íí&hte ja s  fo rm alidades p re c e p tu a 
d la s  p o r  -eíl R eglam ento  do 7 de Bep- 
lítiem bre d e , 1918, I -  i 
/■; B, M. el Rey. (q. D. g .)‘ se h a  se r-  
¿Vido conceder la autorización minis- 
tte r ia l  neccsiaria p a ra  e l  legal fu n - 
Jp ionam ien ío  de la Asociac^ión p ro -  
Vyincial del Magisterio nacional m- 

, i|m orano, quedando su je ta  a  lio e s ta -  
\bleeido en la base 10 de la  ley de 22 
fcle Ju lio  de 1918 y cap ítu lo  6 .® del 
iR eg lam m to  p a ra  su  e jecuc ión  de 7 
Mo 'Septiem bre dói m ism o año .
C J>e Real orden lo digo a V. E. p ara  
i:^m,!sonocimiento y demás efectos. Dios 
^ustrde  a  V. E. muchos años. Madrid, 
^  ;dér Abril de 1922, ó

MONTSJO

ífeeaor Ministro de la Gk>foeriiaüién.
M---------------- -----------

Excm o. S r . : Y isto  -eH' expediente 
p ro m o v id o  po r D. E n riq u e  Antdn, 
'^plkíltando autorizactóú m inisterial 
p s r a  sBl leg a l ítocidnam í-en to  de la  
Asociación de M aestras públicos de 
C artag en a  y La U nión (M urqia) 

í ^ m in a t í a  ‘iLa U n ió n ” : ' ,
 ̂ ÍResultando qí.ie ŝe h a  cumplido ^dn 

^ 0  prevenMo en-e l articulo 4.« de la 
^ ^ :  da 30 de Junio  d^ l8 8 7  y que la 
fpietición ha sido inform ada favorable^ 
/^ e n te  por las Autoridades provin- 
|>iales: d

.. iCo n s id eroiudo' q u e  1 a A sociacióh 
p ro p o n e  fines ílegítiínos d e n t ^

de 'las leyes y que su fu n c io n am ien 
to no o b s ta  a l buen  se rv ic io  del E s 
tado ni so opone a la  d isc ip lin a  que 
debe ex is tir, hab iéndoso  llena-do en  
el expediente la s  fo rm alidades p re -  
cep'tuadtas p o r  el Roglam<en‘to do 7 
de Septiem bre de lO-í'B,

S. M. el .Rey (q. D. g .) ’ se  h a  Síor- 
vido conceder la  autorización m inis
te r ia l n e c e sa r ia  p a ra  el lega l fu n 
cionam ien to  de la A sociación de 
M aestros, púMitCos de U íartagena y 
La Unión (Murcia), denominada “La 
U nión del M agisteirio” , quedando 
s u je ta  a lo esítabllecido p o r la  base  
1(> de la  Ipy «de 22 de  Ju lio  de 1918 
y ca p ítu lo  6.® del ¡Regíamento para  
su  ejecii'Ctíón de 7 de 'Septiem bre del 
m ism o año.

Do Real orden lo digo ’a Y. E. para 
su conocimiento y demiás efectos. Dios 
guarde a Y. E.' muchos años. Madrid, 
8 de Abril de Í92.2.

MDNTEJO

Señor Piríinisiro de la Oobernación.

A

Excmó. Sr.’í  Yisío el expediente 
proHiovido (por D. Redro Pege Hormii-" 
gos, solicitando autorización ministe- 
r ia l p a ra  que pueda subsistir legal- 
mente la Asociación de Maestros del 
partido de Salas de los Infantes (Bur
gos): j f • •'

Resultando que se h a  cumplido con 
lo prevenido en el artículo A.,<> de la 
ley de-' 30 de Jun io  -de 1887 y que la 
petición ha sido inform ada favorable
mente por rlas Autoridades provin
ciales: i

iGantsklerando que la Asociación s'e 
propone fines Segitimos dentro de t e  
f.C}̂ es y que su funcionam iento no obs
ta al buen servicio deb Estado p i se 
opone a la disciplina que debe existir 
en el Magisterio N-aci<mal, habiéndose 
llenado en el expediente les form ali
dades preceptuadas por el Reg'.lamein. 
to de 7 de  Septiembre de lO-iB,

ÍS. M. el Rey (q.^D. g.) se iiA  servido 
conceder la  autorización m inisterial 
necesaria p ara  el legal funcionamien
to de la Asociación de Maestros del 
partido de Salas de los Infantes, la 
cuail queóa su je la  a lo estabiecbio por 
la base ,1<> de la ley de 22 de Julio de 
191-8 y ca^píiulo 6 .® del Reglamento .pa
ra  su ejecución de 7. de Septfembre 
edl ¡mismo aña. ¡

De Real orden lo digo a  Y. ; E. para  
BU conocimiento y deníás' efectos. Dios 
guarde a  Y. E. nmchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1922, . :

. p MON̂ IEJO
Señor Ministro de la Gobernación.

G a c e ta :  e f e "  M a H r i c f . - I S r u n í .  í  9 9

Exorno. S r .: Yisto el expedienU 
promo\4do tpor D. Rafael Morales Ba  ̂
rrcra, eoílicitando autorización minis* 
te rM  para que pueda subsistir legaí^ 
m ente la Asociación provinciall 44, 
Maestros de Badajoz:

Resultando que se ha cum plida M 
prevenM o en el artículo 4.® de -la ley 
de ;30 de Junio de 1887 y quo la pétiw 
ción ha sido inform ada favorablenííens. 
io por las' Autoridades proviníciajles: 

Considerando q u 0 la Asociación so 
propone fines legítimos d-entro do la^ 
leyes y que su fuim’donamionio no obs
ta al buen servicio del Estado ni se 
opone a la disciplina que debe ex istir 
en el Príagisterio nacional, habiéndole 
llenado en eíl Ojqpediente las form ali
dades preceptuadas por el Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
conceder la a^iitorizáción ministor-ial 
necesaria p ara  el legal funcionamicri- 

:to de la Asociación provincial del Ma
gisterio de Badiajoz, ila cual queda su- 
je ta  a lo esfableoido por la base 10 da 
la ley de 22 de Ju lio  de 1918 V capítu
lo 6.® del Reglamento para  su ejecu
ción de 7 de Septiem bre del m?i.smo ■ 
año. ’

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Abril dé 1922.

MONTEJO;
Señor Ministro de la Gobernación.

‘ Excm o. iSr.: Y istos lo s  
te s  prom ovidos p o r D. D iego G on
zález Jim énez y D. R afael G a rc ía  
G-ea, solicH ando, ireBpeciivam ente, áa 
>au io ri zac)ón m finisieria í n-ecesarm  
p a ra  isubsrstir ta s  A sociacioníes éo  
ios Maestros nacionales de los parth lo^ 
de Ronda y  Málaga: ‘

Resultando que se h a  curr^lido cmí 
lo prevenido en el artículo  4.® de lá 
ley de 3-0 de Junio de 1887 y  q'-M ^  
petieiO'iies han sido iiiformadas; fav^, 
rablem ente por las' Autoridades prow 
vinciales:

Oon-s4dforanda que la s  
nes de que se tr a ta  'Se proponefi fi
nes leg ítim os den tro  de Uit l-tij'm f  
que su  funcionam ien to  «o  obsin  (xl 
b u en  s'ervicio del E stado  M  se  
non a la disciplina, habléfitíose ñ tr  
nado im io s  expedientes la s  •
lidades p recep tu ad as  por el 
m en ta  de 7 de Septiem bre de ÍM #, 

B. íM. el Rey (q. D. g j  se ha .>eiv 
vido o to rg a r fias a n tó i‘izae.ianes m i-  
'm sleniales neee'saria'a p a ra  el legav 
fu n c ionam ien to  d.e l?is A sociaciones 

tos M aestro s  n ac io n a les  de
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I&scuiefl‘as .d-̂ l de (Roiid-a y é e
la pr.im itw a A s o la c ió n  de M aestro s  
de -Málaga, quedando am b as  su je ta s  
•a lo establecido en la ba&e 10 de la 
ley de Z2 do Juli-o de 1918 y eap ítri
lle 6 ,̂  del R eglam ento de 7 do Sep
tiem b re  del m ism o año, . dándoso 
cu e n ta  de e s ta  re so lu e ió n  a l M inis- 
tenio de -la Gol>ernacií5ii,

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 19^2.

MOdNTKTO 

Beñor Ministro de la Gobernación.

Excm o. S r.: Y istos los expedáen-; 
tes 'incoados po r D. Luts» T orib io  y 
Cam pos y D. M anuel Gómez iM ari- 
ño, en so lic itu d  de la au to rizac ió n  
mikiis'terial p a ra  el legaH- fu n c io n a 
m iento de las A sociaciones de M aes- 
li^os' dci los partidos, de >Santiago y  
ísíegreira: ; ■ k* -

Resuliando que se ha cumplido coii 
lo 'prevenido en el artículo de la 
ley de 30 de. Jiunio de 1887 y que las 
peticiones han sido inform adas favo- 
rablómente por las Autoridades pro» 
vinciales:

Oonsideiranda que las  A sociacio
nes de. que vse t.raía -se p roponen  fi
nes legítim os den tro  de las leyes y 
que su  funcionam ien to  no o b sta  a l  
buen  se m c io  del E stado  ni ee o p o 
nen a  ía disciplina, habiéndose lle
nado en  iu s  expedientes Jas form a-. 
Jidad'os .precept/uadas p o r  el R eg la - 
?nento de 7 de Septiem bre de 1918, 

-M. el Rey (q. D. g.) se h a  «ser
vido o to rg a r  das sautorizaeiones n e -  
eesanras p a ra  e l legal- fu n c io n a- 
m lento  de las A sociaciones d;ê l Ma
g iste rio  de loe partidos- de B>antiago 
y Negrei-ra, quedando su je ta s  a lo 
ostablecrido p o r  la b ase  10 de Ja ley 
diei 22 de JuMo de 1918 y cap ítu lo  -6 .® 
del flcgllamen'to p a ra  su ejec'-írción de  
;7 -dé Septiem bre del m ism o año.

2>0 Real orden lo digo a Y. E- para  
^u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
B'dó Abril de 1922,

MONTEJO
Beñor Ministro de la Gobernación.

®xcmo. S r.: Yisto el expediente 
pro.movido por p .  l^ancisco Yila Yil- 
diar, solicitando autorización ininisile
ría] para subsistir la Asociación de 
Maestros del partido de Aguilar d-e la 
Erontóra (Córdoba):

Resultando que «se ha cumplido con 
ío prov.en.ido, en >el artículo 4.<> de la 
ínv de 30 do .Junio de ,1887 y "aue la

peti-ción ha sido inform ada favorable
mente par Jas Autoridades provin
ciales: i

Consíderanck) que la Asociación se 
prop-one fines legítimots dentro de las 
leyes y que su funcionamiento no obs
ta al buen servicio del Estado ni se 
opone a Ja discipIfíLa que debe exis
tir  en eii Magisterio nacional, habién
dose Uoiiado en el exfpediente .las for- 
maMdados preceptuadas en el .Regia- 
míento de 7 de Septiembre de 19*18,

B. M. el Rey (q. D. gd se. ha servido 
conceder ja  autorización m inislerial 
necesaria para el ilegaJ funcionam ien
to de Ja Asociación de Maestros deJ 
partido de Aguí lar de la F rontera 
(Córdoba), Iva cual quedará sujeta a lo 
establecido por la base 10 de la ley do 
22 de Julio de 1918 y capítulo 6 .<> del 
Reglamento p ara  su ejecución do 7 do 
Boptiembre del mismo año.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y dom;ás efectos.. Dios 
gnard-e a V. E. muchos años. Madrid, 
8 do Abril de 1922, ¡ .

- , ó , 'MOíNmiO^
Beñor Ministro d-e la Gobernación.

Excmo. íSr.: Yisto el expediente 
píTomovida por D. Eucas Rey T erra
zas, solicitando autorización m iniste
ria l para  que. puoda subsistir legul- 
menle la Asociación de Maestros ,del 
partido de AmuiTio (Alava):

Resultando que &e h a  cumplido con 
lo prevenido en el artículo 4.® de la 
ley de 36 de Junio de 18&^ y quo, la 
petición ha sido inform ada favorable
mente por Jas Autoridades provin
ciales:

Gonsideranéo que la Asociación se 
propone fines legítimos dentro -de las 
leyes y que »su funcionamiento no obs
ta al buen servicio del Estado ni se 
opone a la disciplina que debe existir 
en el Magisterio, habiéndose llenado 
en el expediente Jas formalidades p re
ceptuadas por el Reglamento de 7 dé 
iSepliembre de 1918,

S. Ai. el Rey (q. D. g-T >se ha servido 
conceder la autorización necesaria 
para  que pueda funcionar legalmenlo 
la Asociación de Maestros deS partido 
de Amiurrio (Alava), la cu^l queda su
je ta  a lo establecido por la base 10 de 
la ley de 22 de Julio  dé 1918 y capí
tulo 6.0 deS Pveglam'enlo para  ma ejecu
ción de 7 de B cp tien tee  déJ mis
mo año.
' De Real orden lo digo a Y. E. para  

su conGcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E. mucho^s años. Madrid, 
8 do Abril de 1922.

MONTE JO

Beñor Ministro de la Gobernación*

Exorno. B r.: Y isto di expedienté: 
incoado p o r D. A g u stín  Molina, so-», 
licifiando auvto-iúzación m inis'teria^' 
p a ra  s u b s is t i r  Ja AsociaieiórL deri 
M aestro s  n ac io n a les  de la provip-r; 
c ía  de A lm ería : :

R esu ltando  que se  aco m p añ a  ál* 
expediente dos e jém p la res  dell Re-^ 
g lam en to  p o r que se rig o  la  Aso-: 
.ciación, los cu-aJes h an  sido presen-- 
tados en el Gobiíerno civil, a  
cfecto^s dell a r tíc u lo  4.® de ila ley d é  
30 de Ju n io  de 1887: |

R esu ltando  q u e  la petic ión  ha  si-? 
do in fo n n a d a  favorab lem ente  porl 
las A rrtoridades provinciales':

Gonsideirandoi que Ja A sociaciónj 
se .propone fines leg ítim os dentro í 
de las deyes y que su funeionam iien-l 
to nO' obsta  a l  buen  servicio  del E s4  

Tado ni se opone a  la d isc ip lin a  -que  ̂
debe ex istir en  eJ M agisteirla nacioó: 
naíl, hab iéndose llenado en  el expe-, 
diente las formalidades preceptuadasj 
p o r el R eglam ento  do 7 dé Boptiem-^ 
b re  de 1918, i t

*S. M. e l R ey (q. D. g .) ‘ «e h a  s*er- î 
vido o to rg a r Ja aiu iorizáción m inié-:> 
■teidal n e c e sa r ia  p a ra  e l legal fu n -i 
cionarniento  de la  A sociación  doj. 
Ma'etsiros nacionaías de la  p rov incia  
d -3 A lm ería, quedando su je ta  a  lo; 
estab lec ido  p o r la  base  Ifi de la  ley 
de (22 de Ju lio  de 1918 y cap itu ló
6 .® del R eglam ento  p a ra  su  cjecii-1 
ción de 7 de Septiem bre dell mism-o|| 
año , con  devolución dé uno de lo s )  
e jem plarea  del R eglam ento  refo i*-| 
m ado a l iMims'terro de la  Goberna-*; 
c ión . . i

D e Real orden lo digo á  Y. E- paráí' 
su conocimiento y  demás' efectos. Dios.; 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, - 
8 dé Abril de 1922,

MONTEJO , 
Beñor Ministro de la Gobernación.

MffllSTEiClON CEHTMl

SfflSÍEMO iffl ESTABS!

' SEGCIÓN DE COMERCIO
Los G obiernas de E sp añ a  y Biiiz-a, 

po r can je  de Ñ olas ríe 15 del actual, 
han convenido en que el “Modus v i- 
vendi” que regula las relaciones co^ 
m ercM es e n tre  am bos países, y que 
filé p ro rrogado  en 1.® deJ ac tual, se 
p ro rro g u e  nuevam ente h a s ta  el 15 
fe l pi"óxim nm es de .Mayo, d is f ru ta n 
do de -sus beneficios las •m ercancías 
cuya expedición ten g a  Jugar an te s  
dé esa facha, s iem pre que lleguen 
a l re^speciivo- p a ís  de destino , h a s ta  
el 31 de dicho m és de Mhjo» ¡a m e
d ia  "
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Ig u a lm e n te  lia  s id a  co n v en id o  q u e  

ísi lojl 'T ratado ce  C om er ció que en  la  
/a.c.lualida.d se  e s tá  n eg o c ia n d o  fu e s e  
pu o .sto  en v ig o r  .antes deil r e fer id o  
\3í de M ayo, la s  m ercan cía s' de a m 
ibos p a ís e s  p r e se n ta d a s  .al d esp a ch o  
í í c s d e  Ha fe c h a  -de la  -entrada en  v i -  
^ o r  deí -proye-íí'tado P a cto , gO'Z-arán 
de to d o s  to-s' d erech o s  y v e n ta ja s  que  
¿en .el m ism o  -se 'Bs-tdpu’la n .
!' Lo que se h a c e  p ú h lico  pana co
fín o c i m  i'en t O' g  e n e r a l , -co n r e f e r en c i a 
Jal anuncio publicado en la Gaceta de 
M aurtd de 4 del corriente, 
í Pvíadrid, '16 de Abril de 1922.—El 
.Giih'setur-cfario, Em ilio  de P alac ios.

f l B l l A L  SÜ PE E 10

SEGRETAR.ÍA
cíón d e  los p ie  líos fncondas an te  

la Sa la  de lo C o n lenc íoso -adm ir i is -  
ira tivo .
Pleito  núm ero  3.999.— D. Luis Gil 

tLavSantas, co n tra  :1a .Real orden  ex- 
/podida por el M inisterio  de liac ien - 
‘•<LÍa en  22 de O ctubre de 1921, sobre  
p e sa n  tía. (G tu dad Real.)

Eúm ero 4.000. .—■ B. Domingo 
■'ÍAchondo Pérez, co n tra  la Real o r- 
^Icn 'oxpodlda por el M inisterio  de 
da G obernación en 23 de Mayo de 
1921 sobre destitución de Médico titU”- 
las de los, Ayunlam ientos de Gatica y 
Lauquiniz (Bilbao).
: ^Número 4.001.—D. J u liá n  F ra n 
c é s , c o n tra  -la Real orden expedida 
Í3or el M inisterio  de la G obernación 
iíeii 26 de Septiem bre de 1921 sobre 
ce sa n tía  com o S ecretario  In té rp re -  
iite de ,1a E stac ió n  S a n ita ria  de Pa~ 
.^sajes.
I N úm ero 4.002.—D. F ernando  Iz- 
iquicrdo, con tra  re so iuc iún  de la  Di- 
•recoíón de ‘lo Contencioso del .Mi- 
fíiisterio  de .Hacien-da de 15 de Sep- 
'Jiombre de 192i sobre liquidación 
:de derechos rea les. (M adrid.)

‘Nú m ero 4.0 0‘3 .— D oña An.gé lica 
tJim énez, co n tra  la Real orden ex- 
;pcdida por el M inisterio  de In s tru c -  
fcióii publica  en 23 de Septiem bre de 
|L9'21 sobre p e rm u ta  de E scuela . 
c(G ranada.)|
 ̂ ■ N úm ero 4.004.— C om pañía de los 
?iCaminos de Hierro- del N orte de E s- 
¿paña, c o n tra  acuerdo  del T rib u n a l 
igubernatiVo del M inisterio  de K a- 
|pionda de 20 de SepUrimbre de 1921 
'^obro liqu idación  sobre explotación 
'}áe m inas de B á rm e lo . (M adrid.)

N úm ero 4.005.— D. M ariano L ó- 
ipez Jim énez, c o n tra  la Real orden  
expedida por el Múnisterio de F o - 
Xíiónto en  2 de Septiem bre de 1921 

ú/sobrc respon sab ilid ad  por cortaNde 
[pinos. (V alencia.)
: Núm ero 4.006.— G om pañía B ar-
ieclonosa de E lectric idad , co n tra  la 
iRcal orden expedida por e'l M iniste- 
ítóo do H acienda en 1.” de Novicm - 
jbre de 1921 sobre a rb itrio  sobre 
i aprovecham iento del subsuelo. (BaC' 
tp.elona.)
■ N úm ero 4.007.— D. S an tiago  Ri- 

contra la resolución de la D irec- 
,ción úe. Propiedades del iMiiiisterio de 
Haciüonda de 24 .de Agosto de 1921, 

,iSobre investigación  do fincas. (M a-

N úm ero -4.008.—^^Socicdad U nión 
E léc trica  C artagena, co n tra  acuerde  
del T rib u n a l gubernativo  del Mi
n is te rio  de Hacie:nda de 4 de O ctu
bre de 1921 sobre d e fraudación  del 
im puesto  sobre consum o de ‘luz 
eléc trica.

N ú m ero 4.0-09. —  G o m p añí a de 
A zúcares G enerales, c o n tra  acuerdo 
del T ribunal gubernativo  del M inis
terio' de H acienda de 27 de S eptiem 
bre de 1921 sob re  im p u esto  ele u t i 
lidades.

N úm ero 4 .0i 0.—-A yuntam ienlo\de. 
Aloaudete, contra la Real orden expe
dida por el ■MinisLerio de Fomento en 
1(8 de Ai.bri.1 de 1918 sobre cumplimien-- 
to de una resolución de la Delegación 
R egia de P ósito s.

N úm ero 4,011.—D. Jo a q u ín  G a
lán, c o n tra  la Real orden expedida 
por el 'Ministerio de Fomento en 5 
de 'O ctubre de 1921 sob re  el esca
la fón  de P e rito s  ag ríco las .

Nú m ero 4.012.— D. Adolfo Jo rd á  
Ig lesias, c o n tra  la Real orden  expe
dida por el M inisterio  ele In s tru c 
ción pública  en 27 de Septiem bre 
de 1921 sobre oposiciones a c á te 
d ras.

N úm ero 4.013,—A yu n l a m iento de 
Aloaudete, contra la RoaP orden expe
dida por el Alinistorio de Fomento en 
27 de Junio de 1919 sobre cum plim ien
to de una resolución de la Delegac.táh 
Regia de Pósitos.

Núm ero 4.014.— . Pab'l o Rab e- 
Hat, c o n tra  da Real or'% n expedida 
por el Miniiisterio de In s tru cc ió n  p ú 
blica en 7 de O ctubre de 1921 sobre 
el esca lafón  del M agisterio .

N úm ero 4.015. — Doña Carm en 
Youn, co n tra  la Pteal orden expedida 
por el M inisterio  de In s tru cc ió n  p ú 
blica en 7 de O ctubre de 1921 sobre 
escálafóii.

N úm ero 4.016. —  D. V en tu ra  L ó
pez, c o n tra  la Real o rden  expedida 
po r e l Miühisterio de F om ento  en 9 
de S eptiem bre de 1921, sobre re s -  
'ponsabilidad de can tid ad es. (M a
drid.)

Núm ero 4.017.—G om pañía Y orst 
de E spaña , c o n tra  la Real orden ex
pedida por el M inisterio  de F o m en 
to en 21.de Septiem bre de 1921 so 
bre in scripc ión  en el R egistro  de Se
gu ros. (M adrid.)

N úm ero 4 .0 1 8 .—-D oña Josefina 
¡Castro, co n tra  acuerdo  del T r ib u 
na l gubernativo  de H acienda de 8 
de Ju lio  de 1921 sobre revocacióii 
de m u ltas .

N úm ero 4.OJO.— D. Ja im e  B eltrán , 
con 11‘a la Rea 1 orden  expcdi da por 
■el Mii:n 1 s íc r i o d e la G ob or nac i on. en 
7 de Juniio de 1921 sobre rec tifica 
ción de sorteo  (q u in ta s ) . B alearos.

N úm ero 4.020.—D. Ju a n  Peinado, 
con ira  'a cuct d o d o 1 a D i r e c c i ó n d é 
A duanas de 21 de Beptiem bro de 
1921 sobre defraudación  de ál-coho- 
les. (Córdoba.)

N úm ero 4.021.—-D. Félix  G onzá
lez, co n tra  la Real orden expedida 
por el A linisterio de la G obernación 
en 24 de Septiem bre de 1921 sobre 
un legado. (Bilbao.)

Núm ero 4.022.-'—D. rvíiguel G a- 
nelva, c o n tra  la Rael 'Orden exped i
da por el Alinéstorio de la G u erra  en 
28 de O ctubre de 192-1 sobre ap titu d  
p a ra  a scen so .-

Nú m ero 4.023.— B o c ie. d a d A1 c o ho - 
L lera.-A a-jC oiroenar. il£e¿a^ .£P!Ur_a

reso lu c ió n  de la D irección  do Pro-, 
piedades (Hacienda) de 13 do Octu-; 
bre^ de 1921 sobre defraudación .

Nú m ero 4 .0 2‘ 4 .— S  ocie d ad “ S -:rn 
S e b a s t i á n - Af a d riid ’ ’, c  o n i r* a a o u e r d o 
de la  D irección de A duanas do 21 de 
A gosto de 1921 sobro defraudación .

N úm ero 4.025.— D. E nriq u e  ~villa- 
nueva, co n tra  acuerdo de la D irec-: 
ción de A duanas de 9 de A gosto de 
1921 sobre defraudación .

’N ú m e r o 4.026 .—.S o ci e d a d “ Sm b r i -  
nos de A ntonio C a rre ro ” , con tra: 
acuerdo  de la D irección de Aduanas- 
de 16 de Agosto de 1921 sobre de-^ 
f rail dación.

N úm ero 4.027. —- Sociedad “Hijos, 
■de .Bonito Sánchez”, contra acuerdo 
la Dirección de Aduanas de 16 dq 
Agosto de 1921 sobre defraudación.

N úm ero 4.0(28.— D̂. J u a n  P ra d i-  
Ho, c o n tra  la  Real orden expedida 
por el A íinistcrio de In s tru c c ió n  p ú 
blica en 15 de O ctubre de 1921 so^ 
bre  nom -bram iento. (M adrid.)

N úm ero 4 .0 2 9 .—  D. Jo sé  D om e- 
nech; co n tra  la Real orden  expedida 
p o r el Aiinl'Sterio de In s tru c c ió n  
pública  en 19 de O ctubre de í9 2 i .

Núm ero 4 .0 o O.— D. F ran c isco  J o 
sé Alartínoz, c o n tra  la Real o rden  
expedida por el Al i sis térro de I n s 
tru cc ió n  pública en 19 de Ó ctubro 
de 1921 sobre escalafón . (SevillaO 

N úm ero 4.031. —  D. S ebastián  < 
Ronce, c o n tra  la Real o rden  expe
d ida  por el AI.misterio de In s trú c -- 
eión pública en 19 de Octubre de- 
1921 sobre escalafón.

N úm ero 4.032.— D. Angel R odrí
guez, co n tra  la  Real orden expedida 
por el Alinisterio de Hacienria en 26 
d-0 Noviem bre de 1921 sobre e sc a 
lafón. (M adrid.)

N úm ero 4.033.— D. Jaime* RogeJ, 
úo n tra  la Real orden  expedida p o r e l  
M inisterio  de la  G obernación  en i 9 
de O ctubre d.e 1921 so b re  separación.: 
del Cuerpo de C orreos. (P a lm a de 
M ailorca.) ^

N úm ero 4.034.—D. Ram ón Godoy, 
contra la Real orden expedida por- 
-el Alinisterio de líacienda en d3 de 
O ctubre do 1921 sobre su sp e n s ió n , 
de em pleo y sueldo. (Aíadrid.)

N úm ero 4.035.— D. Anací etc Ro-  ̂
bledano, c o n tra  la  Real orden expc-^ 
dida por el Alinisterio de Instruc'-^ 
ción póibl'ica en 19 de O ctubre de¡ 
1921 sobre cscpRafón. (Sevilla.)

N úm ero 4.036.—>Sociiedad “S u lfa 
ta s  E sp a ñ o le s”, co n tra  ‘la Real o r
den expedida po r el A linisterio de 
F om ento  en 2 de Noviem bre de 
1921 sobre re g is tro s  m ineros. (BÜ-í 
bao.)

N úm ero 4.037.— Lelron y Coinpa-?- 
ñía, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio  de F om ento  en 21'; 
de QicLiibre de 1921 so b re  nu lidad  da; 
co n tra to . _ .

Número 4.038.—D. Enrique de Vig 
Ilalorga, contra la Real orden expedi
da por el Alinisterio de la Gcherriiáción 
en 27 de Octubre de 1921, 'sobre as
censo. (T arrag o n a .) '

N úm ero 4.039.— D. Alarcelino P i
có, co n tra  la Real o rden  expedida 
por el A íinistorio de In s tru c c ió n  p ú - ' 
i)lica en 19 de O ctubre de 1921 í s 
bre escalafón .

Número ,4.040.—^Dofía Sara Ullas- 
.fcrê , contra la  Reail orden ex p ed id a  

jD ar e 1 IVi'Uiis teiú
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M ica -en 19 de ÍOrCtoteie? ,de 1921 so-, 
¿ re  escalafón.

P^jinaero 4.041.— ’D. R afael V ilar, 
coat-ra Eeal orden  expedida po r 
eiv.Ministorio de F om ento  en 16- de 
Wolriembre de 1921, sobre B eg islro  
.minero. (VaEcncia.)
’ ;^óffúniero 4.043.— D. C asim iro  G is- 
W O Sj la Real o rden  cxped i-

M in isterio  de In s tru c c ió n  
‘|;pñbMeo n n  19 de O ctubre de .1921 
uobre escalafón .

' . H úm ero 4.Q'43.—Doña H ita C or- 
- d í í l s , R e a l  o rden  expedida 
'^por e}''M iáíst0 r!o de ls-struccion  p ú -  
^ i s a  en 19 do Octubre de 1921 so- 
>r® escalafón .
< .H úiner o 4 .04 4.— D Manu el I.ó p e z, 

•i ̂ -DBtra -mcurí rdo >de:í' .' 'Tribii n a 1 .gu - 
'¿ am a tw o  del M inisterio  de H acien- 

' de S ep tiem bre  de 1921 so-.
¿re^Iiquidación de derecho-s reates. 

:-# |füm ero- 4.045.—C ám ara dei P ro -  
pledad Urbana, de Barceic'ii'a, centra 
'la- Real ordon expiedida por el Mi- 
íltstcriio de H acienda en 19 de Oc- 
W bre  de 1921 sobre a rb itr io s . (B a r-  
pelona.):
; -K-ümero 4.046.— D. Ju lio  B lasco, 
bon tra  ia  Real orden expedida por el 
íl\íim.sterio de H acienda en  7 de J u -  
toio. de 1919, sozre liom bram ien to . 
IP a ra g o z a .)
p"^Húmero 4.0'47.— D iputaciori pró'^ 
^rineial do Z aragoza, co n tra  la Real 
-orden expedida per el- Ministerio de 
la 'Cobernación el 10  de Octubre de 
1M9 sobre provisión de una yacante 
ámCirujano. (Zaragoza.)

' H úm ero 4.04-8.—‘C ám ara Oficial de 
'l a  P ropiedad  U rbana, de M adrid, 
coM,ra la  Real orden expedida por' M 
jiMItnisterio de H acienda en  19 de 
'O ctubre  de 1919 sobre a rb itr io s  de 
.lerrenos.

Nú.mero .4.049.-^'G ám ara de ia  
H^ropiédad de Z aragoza, co n tra  la  
íRaal orden exipedida por el Minis- 
Vterio de Hacienda en 19 de. .Octubre 
tde 4921 sobre a rb itrio .
V 'H um ero . á.OñO'.’— D. Jo sé  Diiker, 
.contra  acuerdo de la  D irección de 
M uana-s (H acienda) de 1 2  de Ho- 
ylem bre de 1921 sobre A rancel 
.^neum áticos,)'.
‘ H úm ero 4.051.-—- D. Luis Tero!, 
c o n tra  la .Real orden expedida por 
-el M inisterio  de la G uerra  en 27 de 
D etub fe  de 1921 sob re  ingreso  en ei 
^Ouerpo de Inválidos.
. ^ m e r o  4 . 0 5 2 . Jo aq u ín  P a -  
jges, coRtra reso lución  de la D irec
c ión  de ÁQuanás (H acienda) de 26 

ítí-3 O ctubre ele 1921 sobre dere«bos 
uc autom óviles.

Í.053. — D. Joaciuíri Pa-' 
|eSi oonte-a acuerdo áe la Diraecióii de 
.A d u a i^  (Haeiepda) de 26 de Octubre 
ao 192.1 sobre imj)ortia.ción de eamio-ACSi. ,

¿ .M m c r o  4 .:054 .^13 . Jo a q u ín  P a -  
aouerao do la  Direocitón 

¡do A duanas (H acienda) do 18 de
sobre derechos de 

. AGua-iiais (camiones). (M adrid)
b.. ;.o?. Número 4.055. ^ D .  Jo a q u ín  P a - 
r  i  aouerdo de la  D irección
; '̂ v .''.=r''’-c'enda) de 20 de
■’ í derechos de

■ ■ « i f J o a q u í n  P a -
■- e A?!?,Í acmordo de la D irección

& A duanas,- íJirr(n.cftdiaJ^ de._.20 dé

S . , ,
i;--,

' A Ó  '

%
X

%

O ctubre de 1921 so b re  derechos de 
Arancel (camiones).

Núm ero 4.057. —  D. Jo aq u ín  P a -  
gés, con tra  acuerdo de la  D irección 
de A duanas (H acienda) de 20 de 
O ctubre  de 1921 sobre  dereclios. de 

IiVrancel (camiGnes).
íNúmero 4.058.—iSociedad de Se

guros “La E s tre l la ” , c o n tra  la Real 
■orden -expedida por el M inisterio  de 
Hacienda en 27 de Septiem bre de 
.19:21 jsobre Timbre de negoiciación.

N úm ero 4.059.— D̂. Jo sé  A rias y 
o tro s , con tra  la R eal o rden  expedida 
por el M inisterio  de G rac ia  y J u s t i 
cia  en 22 de 'Octubre de 1921 sobre 
nom bram ien to  de Juez .

Núrnero 4.060.— A yuntam iento  de 
San Vicente de S a rriá , c o n tra  el Real 
decre to  expedido por el Mimisterio 
de ila G obernación en 4 de N oviem 
b re  de 192'1 so b re  su  ag regación  a  
B arcelona .

N úm ero 4.061.— D,*-Francisco To- 
b a rra , coníua acuerdo del 'T ribunal 
gubernativo  de Haciienda de 18 de 
Octubre de. 1921 sobre repartim iento.

N úm ero 4.062.^—1>. Angel G onzá
lez, c o n tra  la  Real orden  expedida 
p o r el M inisterio  de F om en to  en  1.® 
de D iciem bre de 1921 sobre d e m a r
cación  de'•m ina. (Giijón.) .

N úm ero 4.0i63.—-iCompañía B arce - 
loriesa de Eeílctricidad, co n tra  el. 
R eal D ecreto expedido po r el M inis
terio  de H acienda en 1.® de Noviem 
bre dev 1921, so b re  exacción de gra-. 
vám enes.

Núm ero 4.064.— ^D. Diego de P o n 
te, c o n tra  la  Real orden expedida 
po r ¡el M in isterio  de G racia  y J u s 
tic ia  en 10 de Noviem bre de 1921 
so b re  concesión  de títu lo , OCana-. 
r ía s .) ' :

N úm ero 4.065.— D, M anuel Mén-: 
déz, c o n tra  el Real decreto  expedido 
p o r el Miinisterio de G racia y Jiís-^ 
iticia en  7 de N o v ie m b r e ^  1921 so-: 
b re  p rov isión  de pilaza. -

Núm ero 4;06i6.— D. Ju liá n  F u e n 
tes , co n tra  acuerdo  del T rib u n a l 
gubernativo  de H acienda de WQ de 
Sep tiem bre  de 1921 so b re  derecho 
a pensión .

N úm ero 4.067.—D. R afael de C as
tro , co n tra  la Réal orden expedida 
por el M inisterio  de Haciicnda en 17 
de Noviem bre de 1921 so b re  c e sa n 
tía .
‘ N úm ero v4‘06í8.—^Compañía a n ó n i
m a de P ro d u c to s  Quím icos, c o n tra  
el Real decre to  expedido por el M l- 
n is te rio  det H acienda en 1.® de N o- 
yiem bre 1921 sobre a rb itr io , 
(Barceloiíá.'.)' '

N úm ero 4.669.— D. Jo sé  Molfncro, 
co n tra  reso lución  dé la D irección de 
Aduanas de 21 de Febrero de .1921 s'o- 
■bre defraudación. *

Número 4.070.-^D. Miguel Núñe¿, 
contra fa  RéalF orden expedida por el 
Ministerio dell Trábajo en 31 de Octu
bre de 1921 sobre descanse domiiiicail.

Lo que en cam plim iento del a:riícii- 
lo 36 de la ley Orgámca dq esta juris-' 
dicción, >se anuncia al público para  el 
ejercicio de los dcrechois qué en oí re - 
Iferido ariícullo se meiici-onan.
. Madrid, 25 de Marzo, de 1922.—M 

Secretario  decano, Jutro ÜM VillaiC,

M íSISTai©  m ÍNSTEÜCCI0N POBIICA ' 
¥  B S IU S  ÁSTES

SUBSEÜHETAUSA
E n  cum plim ien to  de lo d ispu esto  

en el a rtícu lo  14 del R eglam ento de ; 
8 de A bril de 1910, esta  S ubsecre-. 
ta r ía  h ace  público lo seguiente:

i J  Que el T rib u n a l de oposicio-u 
ncs  a la c á te d ra  de L engua y L ite
ra tu ra  latinas, vacante en la F a c u l- : 
tad  de F ilo so fía  y L e tra s  de la ü n i - '; 
versidad  de G ranada, h a  sido  n o m - ¡ 
b rad o  p o r Real o rd en  de 11 de Mar- .̂.j 
zo ú ltim o.

2.® Que dentro  del plazo señ a -¡  
lado en la  .co n v o ca to ria  h a n  p re -  i 
.sentado sus so lic itudes y reú n en  las ; 
condiciones legales los a s p i r a n ie s ; 
que a co n tin u ac ió n  se expresan, los ¡ 
cuales quedan adm itidos a la opo
sic ión : D. O ipriano iRodrígucz A n i- ; 
ceto., D. Eanilio Alarcos 'García, don 
B ernardo  A lcm any Selfa, D. Pedro 
Antonio M artín  Robles, D. P ascú a l 
G .dindo R om ero y D, F rancisco  ' 

fSantos Hoco.
3.® Que quedan 'excluidos de e s l 

ía s  oposiciones los señores D. J a 
cin to  de la  Riva .Silva y D. Rufino 
M endiola Q uere je ta , por no justifirA  
car q u e  reú n e n  la s  condiciones ne?; 
c e sa r ía s  p a ra  to m ar p a rte  en estas  
oposiciones, en tu rn o  de A uxiliares.’

4.® Q ue d u ran te  los diez días s i 
gu ien tes al de la pub licación  de esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid SvC; 
p o d rán  fo rm u la r  la s  rec lam acio n es.; 
a que se  refieren  los a rtícu lo s  14 y , 
1.5 deí R eglam ento  de 8 de A bril i 
de 1910.—MaclriA 6 de Abril de Í922,j 
iEl Subsecretario, GasteU

C E ñ im ^ L  BE PEÍMB-^ 
E ñ  E m B Ñ ñ fé m

Vistas las instancias suscritas .poL) 
los p irec to res die Escueilas •nacionales j 
solicitando tom ar pa rte  en el concur- 
ISO anunci'ádo para  adjudicar b ib lióte- 
cas escolares; vistos los infcranes que 
acomlpañan a dichas' instancias, y vis-.j 
ta  la  Real orden úe Á de Febrero ú l - .; 
timo, que sirve de convocatoiria; y  j 

Resultando que 11-0 Escuelas han j 
pedido, con arreglo .a las normas que i 
se fijan en la citadia iReal orden, una í 
biblioteca- pscolar: ^

Resultando que de esas Escuelas, '88,:', 
son Es-cuelais prácticas anej.as a otras,i 
■tantas ;No’rmaleiS, y  las 72 ros taate-S;. / 
son Escuelas graduadas: . ' : J ¡

iGonsiderando que en la com ucato- i 
r ia  se determ ina que ha de adjudi-cai’--: 
s=o una  de esas' bibliotecas a .un núme- j 
ro  de Escuelas de niños y a otro, igual | 
de Escuelas de niñas: ' .

{Gonsiderando que el crédito dispo
nible, s i ise tieno en  cuenta el. precio 
que hoy alcanzan, los libros, 'S'ólo per^ 
niile p o r ahora establecer 18 biolio'te- 
cas, s i bien en otros sucesivos e je r
cicios eeonóimicos puede am pliarse el 
servicio otongáiido-las a otras Escuelas f 

Gonsidehando que en este supuesto 
es forzoso acudir a una selección cn-.  ̂
tro ila;9 Escuelas CO'iicurrcntes, selec-' 
ción que ha ide hacese icon arregiio ,ai 
las norm as de la citgd;á Real '



\ Caiilsíderan<?o que prim epa (fe fas 
\ oondioiones de::preferenc4a que  ailí ;se
f'5(fe!tea?3iiiináíi es ia  de que da E-seuela 
HeTLga ya  establecido ci ‘Servioio, sien-? 
|<k> daimbléa cirouustancias preferentes' 

mojoros eondieionas de awal, fie- 
..igrií-n se desprende del toxto del in d i-  
ieado número I."" del atíeu lo l.<̂ ; y  s i  
i;S8 atiende a  que, según tó iicen  ios 
:iooiKnrrreíites y  aseveran, Igs informítii- 
ítes, las Iteouelás q[ue han totniad-o parto 
:-en ,osío ocHiicurso leú n en  da primoi'a 
’;éoindkidn y  ouentian c(Tü hvmi. y .
^depariaínento tpara hiblioteea, no sien» 
lido dable s i mos a-tenemfos a .estas con- , 
Fdi-GÍGy.ios, y  no p iiéiendo eonocer “d'e 
hVisii''’ todas y  cada una de las ©.solie
r a s  que ihan concurrido/ establecoí^ ia  
Indebida prioHdlad enk'e> ellas, s i  úni- 
l-oomea^tc nOiS fijamos en esta  norm a:
; €ons id orando que la segunda de 
r^quellais oondiciones es -la de que la 
E sc u e la  sea de ílás adscrita^’ a  una 
ff^onnlal para ' serv ir de 'Escuela prác
tic a  de é s ta :

íOensiderando que después de la c i
liada condieidíi figura el im y o r núm e- 

4 ro  de .gradots que ¡haga constar que tic - 
igie cadai 'iiim' de las Escuelas qne ai- 
_^ooncu:íso haya áciidido:

Gon..sid-era*in.dd que, aienióndose a .e s 
lías reglas y a¡grupandb prim ero a .las 
lEscnielas prácticas a¿rejas a  f e  iMor- 

t ó a l e s  y después a  f e  otilas g p ad tía - ' 
idas, según, ei núniero de sus gibados, 
pGcuxTo que  hay  varias Escuelas que 

anejas a-las Normados, - 
.,y varias otras que tienen el rni-smo n ú 
mero de grados; y, por últiino, háy m u- 
phas otras graduadas que han heíílio 

.^coqustar puál -es el número de los g ra
dos que cuentan, por lo tjqc, tsicnda 

-preciso establecer un ordéh do pa’ela- 
¿ción entro cada una de las d istintas 
0!E)scueias' que figur-an en cada uno de 
■fOsos tres grupos, es preoiso acudir ai 
^ordon dé presontacién. 4© instancias en 
f e t e  Ministerio, lo cual arm oniza con 
vi6l principio jurídico de que la prio ri- 
ídad en el tiempo, en igualdad de las 
ideniás cirounstancias, da m ayor dere- 
\^dho; y

Considerando que otcrrgadas ahora 
r l8  bibliotecarg, su enU^etcn-imiento no 
exige gastos nuevos y el crédito que 

; a?l efecto -!se estable2X‘a en ^suceeivos 
r.presupuestos puede ixso i-nvirtiefTKüo 

■i en. dotar de biblioteeas' a todas- i as de
m ás Escaieisjs que h an  acudido a  este

iKMM-CÚI’SO,
fí* M. el Hey (q. X>. g.) se ha  servido 

dispjfner:
Eriniero. Que vse adjudique u n a  h i- 

tbiiotcca, doiavda con 2.fiOO pesetas, a 
<eada una de las siguieníevS Escuelas 
/prácticas anejas a  Nornaal-es de Maes- 
-tros:

Pirimara Escuela anreja a  la No.rroal 
Maestros' de M4Xdrid. '

Begunda ídem íd. id. de Zambra, 
.q-eavcíra í-dem id- id. do Sevilla, 
p iiarta  ídem id. id. de Nava-nra. 
Quinta ídem id. id. de  Ba^rcelona, 
v îexta ídem id. id. de Alava.
Bé^itima q'íckm id. id  de Cuenca.
Pe lava ídem íd. do Tei’uel.
Novena r '  Id. do Ciudad Bea!.
. i  a  las _• Lites E siruéfe prikál- 

anejOyS a lus Escuelas Normal-es de. 
■Maestras-:

Primcira Escuela p ráctica  aneja u la 
form al de Maestras de Badajoz, 

^ügunda.ídem  íA .id*, 'de ©uesea.

r i - ------------ -------------------------------
I< te i de niños <fe; B a n ^  C cto iía  ú é  

\^TTtéSy Gcax>íia,., r \
M ein  '*
Idem de  ídem ée  ' 

r  Goruña. ■ i
. M^m de jkkm-de 
de-Matchúd, .q

Ídeín dí0 nifios -ie L a G rua^ia. 
ídem de ídem del pueblo de- 

pillosy Mélagia. ,
-ífem  de Atoohox. ¡  ̂ | 

.léeiri de n i ífe  do €mmv^sca. '
Idem-de niños de Coimeamr do 
Idem  -de -Men'fc do A^nHuni-a,
Idem d© ídem de Cslatapao. i
Idem} de ídem  de R kla. =
Idem  de  ídem de Serranilla, € á < » ^  
Idem de niñas dé Yecia.
Idem de ídem de N u e s to  Beñora áé  

la Caridaxl, de Cartagena.
Idem, del vHospkio-p'iwinei áe  Maw 

drid. f
Idem dé niñas del düsin to  de Baa:̂  

Roque, de Avila.
Idem de ídem de Santa Eulalia, 

govia.
Idem de n iñas aiúmero 6 de  esial'  ̂

':^Coréo.
Idem de n iñas del oentro' d e ^ g o v ia ^  
Idem  d a  .niños de Jeríe . Cáeeres. 
Idlem. grupo eecoraip **jtó n e ip e  •-dq  ̂

'■'A-S'kHÚas’Bdtó
í d f e  de niños “C ervánies”, úe Y m  

i-'lene la. /
Idem' de ídem! ■̂‘Serim ío M oraim ^' 

dé ídem, t ■ ■ ;: |
Idem  de ídem de lá  Puebla d e  ATmo^ 

radie), en  la q iro v ife a  de rroledo.
I'dein de ídem óe Lorcca.
Idem de idean de- *tSan Lerjudro-”, dd 

Cartagena.
Idem de ídem de “San Isidro-, db: 

ídem.
Idem de ídem de Nájera.
Idem de ídem de-^-RomiCiro Robledo’’',; 

en Aniequera.
Id,em de niñas de la “ P urísim a CoH'̂  

capción”, de Málaga.
Idem de niños de Caldas de Montf« 

•buyr Barcelona. q
'  ídem de niñas de Mataré. : 

Idism de niños de P i era, B arcelona 
Idem de íd. núm ero 4 de Barcelona^ 
Idem de ídem  de Vich, ^
Idem de ídem de Llagostera, -Geroná,í 
Idem  dé ídem de Cañete la  Real, Má.̂  

iaga. ^
Gruipo* escolar “Bergamiín”, Málagá. 
Escuela ‘-“Alltamira”,. do niños, en 

Oviedo.
Idem de niños de Huáscar, Oranadá* 
Idean de niñas mvimero 3 dé Linares. 
Idiem dé niños' do la E o 1 g u  e  r á ¿ 

Oviedo.
Idem do niñas d-e la  calle del Coind  ̂

del AseJto, en Barcelona.
Idem} de ni-ño^ de ¡Mora de RuMqíos'í 
Idem  de ídeTn-do la calle de lia Liñeí-^

, taxi, d e  .Madrid.
Idem de ídem de Cenicero.
Xdemi de ídxmi de Yillamaíián, LdM  
Asimismo, que hasta que to (fe  f e  

Escuelas indicadas posean u n á  de f e  
indicadas bibliotecas no podrán seí 
í^torgadas a  ninguna otra osciiela.

r>e Real orden comunicada por el 
ñoi’ .Ministro lo participo  -a V.’S. para 
su  coínociraioiito y demás efectos. D fe  
gua.rd0 a V. B. muchos años. MadriA 
24 de Marzo de 1922.—:E1 Director 
T^erat, TangiL
Señor Jefe de la Bección de Ensefiaiíí 

zas del

iBerc^raí fdom ÍA.^d, de Taledo^v/ 
Q uarta ídem  íA  í S - - r  
Quinta ídem Íd. ffü. de B ui'gpv- 
ISoxta -ídem íd. íd, •do .AlicaSt^' •- 
Bt^p tim a Idem í-d. íd. cte Madíi/ídrAv . 
Octava Ideím íxL fd. dovLa-Ckm^ñA- 
Kevena ídem: íd. íd. de^Yalládolid; 
IBegmdo, Que s'G <led.^e que 

pués ds esas Escuelas  ̂dar coha.-
p referen te  p a ra  recihfersdo 'bibláo- 
toca-s igualm ente doíajdas con cargo ■ a  
los. créditos que sê  ee^n^-gmn 
vamente, y  po r el orden (qnér’a i ; c ^  
nuac-ién. ¿e exp?resain, las. siígmesites^; 
Eseáoafe práciicas', también? anejas a- 
N e rm a fe : ' ;

dé de Bor'ia». ' >  ■ •
Idem de M aestras de Logroño, ' '
Id om de íd exn d e  L ér i d a .
Idem' »dé Maestros de Málaga.
Idem de ídem de Huelva.
Idem^ de Maestras de Málaga.
Ixiémi dé ídeiin de Córdoba'.
Idem d e ‘M‘íies?Ux)!S'de Oviedo.
Idem de ídm i de Las Palmais.
Idíem dé .ídein de H uesca.,
Ido de ídem'díe Xkíwna.
Idem  de de Guipúzcoa.';
Id-emi de -.Ma<e>st«̂ s de Zâ raígossa* 
l'dem de- ídm i de ílbrrage-m.
Idem  de fdcim d e  Almería.
Idem do ídam de, Se-govia.
Ideiui de M-aestras de B arcetaia.
•Idem fílCim de Avila.  ̂ ’
Ideni de ídoin dé Murca.
Idem de ídem de Sevilla.
Y asimisínio una biblioteca p a ra  ca

da, una de las. s ig u ío n fe  E seuofe. g ra 
duadas:' ^

Érscuelas d& niños “Gascón y Ma
r ín ”, d'8 Z a r^ )z a .

Idem dé niñ-as ídém íd., de ídem<. 
ídem  de í-dérn; “Santa í lo r e a t im ’% 

ide CartagesKi.
Ixlom do ídem núrnéro 13, de est-a 

Corte.
Idem, de niños -‘Cervoí}íes”, de ídem. 
Idc-m xJo ídesm de la plaza de Sania 

Marta, de Zaragoza.
Menil de níña.s de “San Joaqu ín”, de 

Mála-gá.
, Idem de niños del gni'po “B ailén”, 

«de Madrid.
Idem de niñas <M barrio  de la 

dalena, de la  ciud-ad do Giranada.
Riem de ídem, de Loj¡a.
Idem de-aliños' de  la  calle del Cid, da. 

Leóin.
Idem de ídem xle La/Bafieza.
Idem  de *ídem d e  Jerez d e  la  F ro n 

tera.
Id-em de ídem de Eregen-al ée  la  

Sierra, provincia de Badajozv
Idem de ídem del grupo *^*Cervan- 

te s”, dé Búbao.
Idem de íd>em dél -distrito- dol In sti- 

i'uio, de ídem.
Idem cíe ídem- -de Yíllaeañas.
Idem de f e m  de S an ia  EulMia, 

ruel.
Idem de iBilas de Gaiatoráo.
RIemdoí ídem de  Dcusto.
Idem de niños d.e Paiadniés, •
Idem de Riem “Aridrés Baquoró*^, 

de-Murcia.
Idem  de jidem “Garoia 

ídem.
Idem do ídem -del Campo de CU^p- 

taina.
Idem de ídem de Villa de DoivFadaú- 

que, íl^lcdo.
Idem' de niñas de Banoioa.



®iHIS€€iOil OSSyERAL 0-E BEUL^B' 
AUTES ;

Iíabiéndo,se cometido iin e rro r de 
fH^ia en la relación de artistas que 

'^da&titiiyen el censo para  ia  votación 
ñe la Medalla de tionor de la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes, publi
cada en  la Ga c e t a  correspondiente a i  
k -del a c tu a l por lo que se refiere al 
a rtis ta  señor-la Rocha, oonsisiente en la 
equivocación de nombre, esta D irec
ción general ha dispuesto que sea de
bidamente subsanado, haciendo cons^ 
te r  que el artista  mencionado es don 
® iuardo de la  Rocha y no D. Luis C. 

^ e  la Rocím y Canal como aparece en 
ia expresada lista.

Mádrid, d6 de Abril de 1922. — El 
Ldrector general, Jav ier García de 
^eani2.

M i s í s s í n  BE m m m $

m m m m n  Q m E m L  B E ^ o u m s  
p u B u m s

^Prorrogados por ley de J.® de Abril 
de .1^22, según e l párrafo  prim ero deí 
articulo plumero, hasta  30 d^ ju n io  de 
Í922, los I%esupuestos de gastos e 
gi^sos dpi Estado y su articulado, tío- 
#ii&rados en vigor p a ra  el año económi- 

. COR arpegio al artíci^o
35-de ía-CoRsiitucióa d e  la (Monarquía, 
por el íReal decreto do 29 de Marzo de 
á921 B aceta del 30), entendiéndose 
autorizadq, por regla general, el 25 
por .1.00 del im porte de sus créditos.

Resultando que-en el aidículo terce
ro de la citada ley de 1."" de Abril de 
1922 so dh>o: “D urante ,1a vigencia do 
esta ley y para  los efectos del, párrafo  
prim ero del artículo 67 de la ley de 
Administración y Gontabilidad de ia 
Hacienda pública, se entenderá cavío 
lim ite máximo, itara la contratación 
n^diarUe subasta o coficurso de obras y  
sefwicios piíMtcos^ sin  necesidad de los 
requisitos que prescribe el párrafo  
tercero de dicho artículo, la totalioad 
%  los créditos axitorimdos para el ario 
'fó21-22 por la  actual ley de Pj^esTi-: 
puestos para  los mismos servicios y 
obras a que se contraigan las subastas 
que se celebren."’

Visto lo dispu%^o en el apartado, b) 
^ u p ó  6.) de la disposición séptim a de 
la .ley de Presupuestos de 29 m  Mar
zo de 1921 y  que continúa rigiendo sB- 
guu ley dé ;í dq  j l  de i 9 ^ ,  segúxi

!a que las obras que so adjudiquen por 
subasta para reparación dé carreteras 
(capitulo 20, artículo 2.^ eoncep- 
jLo 2 .0),’ serán con un  plazo de eje
cución de uno a tres años y las anua^ 
lidades máximas de 15 millones de pe-< 
setas para el ejercicio de 1922-23, y 
siete millones para  cada uno de los si^ 
guientes.

Visto lo dispuesto éá el ^ ü p o  j) 
■del mismo apartado y disposición ya 
citada, segilil el que, la cantidad tot^ii 
a s u b ^ ta r  00X1 destiño a reparación 
de carreteras, después de segregar la 
partida para  m aquinaria, se d is tr ib u i
rá  entre las d istintas provincias en 
proporción a los im portes do las repa-» 
raciones que requieran  todas las ca
rre teras de cada una calculados bajo 
el supuesto de que hayan de quedar 
en estado normal de conservación:

Visto lo dispuesto en el grupo k) 
del apartado B) de la disposición 7.® 
de la ley de Presupuestos vigente do 
I,*" de Abril de ;1922, según el que, la  
d istribución de los créditos para re 
paración, dentro de cada provincia, se 
hará  atendiendo con preferencia a las 
carreteras cujm firme se halle en peor 
estado y las sometidas a  m ás intensa 
frecuentación:

Resultando que en 18- dé Enero de 
1922, se . ordenó á íás Jefatu ras de 
Obras públicas forhiularán propuesta 
de plan de reparaciones necesarias en 
las carreteras a su cargo, para que sus 
firmes y todas sus obras quedaran en 
buen esf.aclo do conservación y aquéllas 
con los espesores rcglaniorkarios, y 
recibidos estos planes de todas las Je 
faturas, asciende el im porte total a 
454,107.683,55 pesetas:

Gonsiderando l.o Que según él ár-. 
tículo 3.^ transcrií.-o en el p rim er re 
sultando, puede í&rcerse la (Ustribucián 
del crédito total asignado en el prcsu“' 
puesto prorrogado de 1921-1922* para 
este Ministerio, para subastas de repa
ración de carreteras, y  con arT*cglo al 
articulado de la misma ley de tal p re 
supuesto, 3̂ a que, según lo m anifesta
do al principio y consignado en el pá
rra fo  prim ero del artículo i.** do la 
ley de I J  de Abril de 1922, dicho ar«  
ticuiñdo continuará tam bién rigiendo.

2.® Que no siendo posible el des
tin a r de una vez la cantidad necesa
ria  para  dotar a las Jefatu ras de toda 
la m aquinaria necesaria para  los ser
vicios de reparación do carreteras, 
cabe, según el criterio  establecido para  
él ejercicio precédante, señalar para  

ftp u.n so por. IgO de ja anualidad

correspondiente al ejercicio corriente/ 
que es de 15 millones de pesetas.,

S.'’ «Que segregada en la prímer^'^ 
anualidad didha partida, deben distri^} 
huirse las restantes para las tres anua-, 
lidades entre las d istiides Jefaturas, 
piroporcionalmente di importe deh 
pian de reparación propuesto porj 
cada una; y

4.° Que quien puede apreciar coh( 
más exactitud el peor estado del fmmei 
3̂  la más intensa frecuentación, en cada? 
provincia es su  Je fa tu ra  de Obra.s 
biicas. í

tS. M. el Rey (q. D. g.), conformán-i.) 
tíose con lo propuesto por esta Direc-fj 
ción general, se ha servido d isponerr, 

I.*" Aprobar la distribución del cró-^ 
dito de reparación de .carreteras poñc 
contrata (capítulo 20, artículo 2.<>, con^  
cepto 2.® del presupuesto vigente por; 
ley de 1.° de Abril de 1922) que figu-'n' 
ra  en el adjunto estado. •

2.0 Que se incoe el expediente de, 
aplicación de crédito de 3.000.000 do- 
pesetas en el presente ejercicio para¡ 
adquisición, por concurso, de m aquis 
n aria  para  reparación de earreterasT 
y su distribución entre las diversas) 
Jefa tu ras; y  ' '

3.0 Qne por las Jefa tu ras de O bra^ 
p ú b lic a  se rem ita con todá urgencia^ 
relación de Ir V repáraeiphes conformo, 
a lo prescrito  en el apartado k) del, 
grupo B) de la disposición 7.*, vigen-. 
te por ley de 1.® d.e Abril de 1922, que} 
deben-subastarse , en su provincia, bien^ 
entendido que el im porte ,tQtul de sua( 
presixpuestAOs no ha de exceder de la.] 
cantidad que se le, concede en d a  
ju n ta  distribución y. que pueda pro^| 
ponerse la ejecución en una, dos o tregrí 
anualidades, pero asignando - siem prei 
alguna cantidad a J a  de 1922-1923 parax 
cada obra, y no excediendo -ol total co?* i 
rresponrliente a cada anualidad de lâ ‘̂ 
que en la distribución se le concede,.| 
pues de ocurrir así se considerarááj 
segregadas las ú ltim as obras propués^d 
tas, dejando sólo las prim eras en or-.) 
den correlativo hasta  cubrir las can^l 
tidadés concedidas. i

Lo quo do orden del señor Ministifii 
comunico a V. S. p a ra  su  conocimien--Í 
to y demás efectos.' Dios guarde a  V, 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de . 
1922.— El D irector general, Gáíveaó 
Cañero^
Señeros Ordenador de Pagos por ObU-^ 

gacion.es de este Ministerio. Jefe del: 
Negociado de Oontabilidad  ̂diel mis-Jí 
nao e Ingenieros Jefes de Obras 

« hllcaa .dé .todas las pioviPGias . _  :
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Y  '
©Ifitribución entre las Jefaturas de Obras públicas dol crédito para reparación do carreteras (capítulo 20, artículo 2.° concep- 

del presupuesto vigente) con arreglo a lo prescripto en los grupos c) y j) del apartado B) de la disposición 7 / 'de la 
de Presupuestos de 1 / de Abril de lí)22.

«'v /'

JEFATÜEAS

— T’?  V"

ip^W u

         __
^■Éia.  ................

.......— .............
g a ro ^ n a  . . . . . . . ,
purgísis ..........
fCMe -̂es..,
;.̂ CsdlS* I» ^ ,

a.« • • «' > ■*. » ií 

 .
® íd o b a  ,
■C&rtóa.........

rU K3issíM^ara-a........
|¡ ; 0 ®Spi|5£C€p  ........
íH ....... .............
i| j - ra ic e a .
II

f e g io f io . . . . . . . . . . . . . . ________

. . . . . .  . . . . . . . . . . .

Madrid... ......................
ílM la g a .. . . . .
íM íjrcia .............. ......
■Wa-yarra... . . . . . . . . . . . . . .
Oiaffisa................ .
O riedo .................
S'ateDeia   .......
éo íiteyed ra  ............
Salam anca  ............
iSasrtaiidsr
f ^ ® v i a . . .  _____ _____
IKariMa.  ......................
^ t r a g o n a ...............
SEteiei... ........................
Stoledo....................... .......
ÍR aIsncia...
STisaiaüolid ........ .
^ iz® aya ................ .
i& m o ra .  ..........
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . .
’ O te a re s ..........................
Dañarías (Santa Cruz)... .  
Idem (Las Palma.s).........

- - IMPOIITE- 
del

plan de roparado- 
ucs propuesta 

po r las Jefaturas 
en .Marzo do 1922

Pesetas

T o t a l e s ..

■20..3 64. 
18.136.

3,396, 
■12.108. 
^29.009. 

8 .
,10.880.

9.812.
5.094.

-13.672.
7:337.
■8.498.

.8.195.
5.051.
6.288
4.129.

»
10.408. 
4.761. 

10.992. 
-18.280 

9.462. 
5.079. 
2.928. 

318.167 
12.816. 
6.699. 

»
4.401.

2.3.286. 
4.973, 

16.273. 
4.691. 
8.342. 
6 .o36. 

17.8-36. 
7.846. 

13.272. 
S 579. 

31,182. 
13.691. 

i 4.756.

086,06-.-I 
9̂ 0T,93,.t:' 
668,6T* 
900,00v.í 
436,50/í 
178,77' ■■ 
976,07 
84867 
76102
337.71 
466,asv.;. 
725,15
159.71 
640,36 
323,o4 
0'54,74 
172,14

108,88 
614,63 
274,75 
884 32 
874,84 ,
120.87 
625,8.3 ' 
95.5,42 
637,47
700.00

889,59 ,
848,25
209,88^
528.34 
148,94 
211,80
951.87 
488,50-: 
583,87'^ 
258,46- 
909,61:.-
131.35 
624,83 -
825.01

1.863.300.10 
13.2 7.532,79' 
1.878.321,54 
1 732 651,24 
1.602 320,98

454.107.683,55

CRÉDITO
que

se asigna a cada 
, Jefatura,

' Pesetas

1.1.65.500.0.0 
1;0S8.200,00

-171.500,00 
"1'94.500,00 
;«93.800,00 

15660.400,00■
500.900.00 
622.000,00

.® 6 i. 800,00 
::291.700.00 
'*782.809,00
421.800.00 

. 486.600,00
469.200.00 

i 289.200,00 
> 860.000,00

236.400.00 
»

» 595.900.00 
- 272,600,00 
i  629.400,00 
I 932.200,00 
.'541.800,00 
- «290,800,00

167.700.00 
1,040. 200.00

■733.800,00
583.600.00 

s
252.000,00

1..333.100 00 
>284.700,00 
.‘931.700,00”
268.600.00
477.600.00
362.800.00 

1 . 02 -1. 200,00
4:4-9.300,00 
769. 900,00 
319 500,00 

1.784,100.00
78.3.100.00
272.300.00

no7.o:o,oo 
?769.100,00 
-107..600,00 
>99. 20.0:00 
91.700,00

3.060.000,00
29.000 000,00

D IS T R IB U C IÓ N  EN A N U A L I D A D E S

De 1922 a 1923

Pesetas

537.923.08 
/■79.169,24
79.153,84
89.769,24

319.984.62
766.888.46
231.184.62 :
287.538.46
259.292.30 
134.630 76 
361 292,80 
194 676,92 
2-14.584,60 
213..553,86
333.476.92 
166.163,84
109.107.70 

»
275.030,78
125.816,22
290.492.30
430.246.16 
250 061,54
134.215.42 
77.400,00

480.092.30
338.676.92
177.016.16 

»
118.307.70
615.276.92
131.400.00 
480.015,40
123.669.24 
220.430,76
167.446.16
471.323.08
207.369.24 
S50 723,08 
147.461,52 
82.3.430,76-
361.800.00 
125 676,92

»
49.384,63 

350 363,84
49.615.42
45.781.70
42.32.3.08 -

3 .COO 000,00
15.000.000,00

Madrid, 17 de Abrii de 1922,—Aprobado por S. M.—El Director general, Cáivez-C:

De 1928 a 1924 De 1924 a 1925

Pesetas Pesetas
—----  - ..... ' ’ -?

313.788,46 '  313.788,46'
279.515.38 279 515,88
46 .173.08. ■: .1 46.173,08
52.365,38 5 : 52.365,38

186.657,69 186.657,69
i 447 080,77 í 447.030.77
ii 134.857:09 134 857,69

167.730,77 :: 167.730,77
I 151 253,85 - 151.253,85

78.534,62 ' 78.584,62
* 210.753,85 .- 210.753,85
: 113.561,54 113.661,54
7 131.007,70 131,007,70

126 323,07 126.823.07,
.77.861,54 77.86i;S4
S6 923,08 96 923,08 -

, 63.646,15 63,646,15
-  » » '

160.434,61 160..484,61'
73.392,39 73.392,89

169.453,85 169.45.3,85
250 976,92 250 976,92

' 145.869,23 145.869,23
78.292,29 78.292,29

> 45.150,09 45.150,00,
j 280.058,85 280.053,85:

197.561,54 197,661,54
103.276,92 103.276,92

» -i .■» >
67.846,15 S 67.846,15'

858 911.54 358.911,54
76.650,1.0 . -76.650,00

■250.842,.50 ~ 250.842,30
72.315 88 .. , 72 315,3f

128.584,62 128.584,#:
97.676 92 .: 97.676,91

274.938,40 274.988,4ff
120.965,38 - i .I20.965..3fi"

í 204.578,46 204.588,4f
■* 86.019,24 - '7 '86.0)9 24

480.384,62 ’ 480.314, í>
211.050,00 -- 211.050,0(1
73.311,64 73.311,54

»
28.807,69

»
28 807,69

204.373,08 204.373,08
28.942.29 28.942,29
26.707,65 28.707,65
24.688,46 ■ 24.688,46

7.000.000,00 7.000.000.00 t

¡aiiero.

T" íf^rorrogados por la ley de 1.® de 
'K bril de 1922,. según el párrafo pri-: 
.p icro  de su artículo primero, hasía 30 

Junio do 1922 los presupuestos de 
'gastos ’6 ingresos del Estado y su a r- 
^iticulado, declarados en vigor para -el 
mño  económico do 1921 a 19,2,2̂  con 

egliü M --aidículo 8q;„ íin. la, E . q u s t i ^

ción de la Monarquía, por el Real de-, 
creto de 29 de Marzo do 1921 (‘Gaceta 
del 50), entendiéndose autorizado por 
regla general, ei 2o por 100 del im por
te de sus créditos.

Resultando que en  el artículo terce
ro de la citada ley do 1.® do Abril de 

,1922' se vig:en.Qia_d0,

esta ley, y para  los efectos del párrafo, 
primero, del artículo G7 de la lev cíe 
Alministraoión y Contabilidad de la 
Hacienda , pública, se entenderá como 
lim ite  m áxim o, para la contratación 
mediante subasta o concurso de obras 
y servicios, sin  necesidad de los ro- 

_aiMÍtp3^qae p r ^  el jaáprato'jterd..
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bero tle dicho artículo, la totalidad de 
,fo .9 créditos (mtorímdaci %,g,ra el aito 

por la actual ley  el3 P rcsu -  
W e s t o s  para los m ism os serv ic ios y 
pbras a que se contraigan las subastas  

se celebren.
1 Visto el apartado i) clel grupo B) 
3o la disposición séptim a de ia ley do 
^resTipuestos de 29 de Abril de í920 
d e c la ra d a  vigente para  el ejercicio de 
te 2 1  a 1922 por Real decreto de 29 de 
iparzo-de 1921), y que cordvinú'-i rigieru^ 
'lio según ley de l.*" de Abril de 1022, 
'^ue dispone que los créditos que fígu-' 
ía r r .e u  los conceptos segundo y cuarto 
ipei^-arlKialo primero, capitulo 11, des« 
i|)úés de segregar del prim ero la can^ 
Itltlarj, necesaria j>ara adquisiciíón de 
feaquinaria, se d istribu irá  enbL?- todas 
la s  • provincias proporcionalmonf e a 
^..nüdades que por Real rvUen de 5 de 
’Sunio de 1920 (Gackta del 8.) se lia 
feterm inado fueran para cada Jc ía íu - 
ra  el producto del número de kiló- 
&etros on consei"vaciün, pop el piricio 
feed-io de adquisición y conversó o :i pii 
^ m e  del metro eúblco'^ do piedm  |nm l 
Ejercicio anterior y por el volarnen de 
^.sgaste  en metros cúbicoa po? kiió=  ̂
íietro, según los datos do las .Tefatn- 
yas,;”pero elcyaiido a  70 m etros cúbi- 

dicho volumen nn las Jefatu ras que' 
io ^diesen menor y zueduciendo a 140 
|as que lo fijaran majror.

:̂ iS'tô ê  ̂ apartado a) del mismo_grupo 
ftisjrpsición do ia le y  citada que li-? 

•:á.G3 millones de pesetas la p rí-  
vanualidad que se asigne para las 
3 -por contrata que se adíiidiqueii 
•ejercicio-de 1922 a 1923 con car- 

cM^yíapítulo 14, artículo l.y  cnncep- 
y <1- ocho miliones las que se 

en :para cada uno do los ejorcicios 
milentas, pudiendo varia r los plazas 

ejecacióii para cada obra entro una 
^'ires anualidades.

Visto el oparLadp k) do los mismos 
upos, -disposicióii y ley que previo^ 

dentro do cada provincia'se dis- 
ios créditos para  conserva- 

tdiend-o con prejnrencia las ca=̂  
cuyo ílrme- so halle on poor 

y las sometidas a más intensa 
..̂ .‘ccuentacióD.

"3 do Pebroro de
■^2-so oivkmó a las Jefaturas do Obras 
^mpcas rem itieran el plan c]p conser- 

para 1922 a 1923 en igual for- 
I  quo en ejorciciqs anteriores y que 
qps le han enviado con todos los da-  ̂

-iiM osanos para la distribución dd 
ciédilos^dojos conceptos segundo y

e r  presupuestó
tpaia a.íímstc*r.¡o vigcní^ nnr lov 
4o  í>« cío A])rij do l J t ^ y  A A A  .

.« te

'Gonsiderando:
lA Que según el párrafo  prim ero 

del articulo prim ero de la ley de lA de 
Abril de :1922 sólo se puede d is tri
bu ir el 25 por 109 del crédito asigna
do en el capítulo d4, artículo l.A 
concepto 2.® del presupuesto vigente 
por dicha ley para este M inisterio has-; 
ía 30 de Junio de 1922.

2.0 Que según el artículo tercero 
transcripto en el p rim er resultando, 
puede hacerse la distribución del eré- 
dito total asignado en el Presupuesto  
prwrogado de 1921 a 1922 para este 
Ministerio pura sicbastas de ^conserva'^ 
ción de carreteras y con arreglo al a r
ticulado de la misma ley de tal presu
puesto, ya. que según lo manifestado 
al principio, y consignado en el p á 
rrafo prim ero del artículo iP  de la ley 
de id  de Abril de 1922, dicho articu 
lado continúa tam bién rigiendo.

Que no siendo posible destinar 
de una vez la  cantidad indispensable 
para dotar a las Jefaturas de toda la 
m aquinaria necesaria para  los servie 
ción de conservación de carreteras, 
cabe, según el criterio  establecido para  
el ejercicio precedente, .señalar para 
este fin un 20 por 100, y siendo el eré-, 
dito del capitulo 14, artículo I.», con- 
cepto 2.° '(único de los dos de conser-, 
vación a que se i'ofiere este expedien
te a que, según el apartado i) citado, 
afecta la segregación para m aquina
ria), de 12.400.000 ppsetas, la parte 
que se segregue pára  ta l objeto será 
de 2.480.000 pesetas, y por tanto el 25 
por 100 que podrá d istribuirse de di
cha cantidad para su empleo, según las 
necesidades del servicio, hasta 30 de 
Junio de Í922, será de 620.000 pesetas.

4.C» Que lio pudiendó distribuirse 
por ahora más que el 25 por 100 de los
12.400.000 pesetas asignadas al capí
tulo 14, artículo l.A concepto 2.° dé! 
presupuesto para este 'Ministerio, v i
gente "hasta 30 de Junio de 1922 por* 
íey de id  de Abril de 1922, después 
de restada de esa cuarta pa^te que es 
de 3.100.000 pesetas la segregada para  
adquisición de m aquinaria para  el 
mismo período, y  que es Según él con
siderando anterior de 620.000 pesetas, 
queda por tañto para d istribu ir en
tre  las Jefaturas de Obras públicas 
para conservación de carretvjras la 
cantidad de 2.480.000 pesetas.

5.0 Que quien puede apreciar con 
más exactitud el peor estado d |I  firme 
y ía m ás in tensa frecuentación dentro 
de cada provincia es la Je fa tu ra  de 
Obras públicas,

iS. M. .el Rey <q. -B. g.), conformán-i 
dosc con lo propuesto por esta D irec- 
A íóa Gfoneral. se ha servido disponer:

lA Aprobar la  adjunta disfribu^ 
ción del crédito correspondienLe ai ca^ 
pítulo 14, artículo l.A concepto 2A d e l' 
presupuesío vigente por ley de lA de , 
Abril de 1922 para jornales, materia-d' 
les y herram ientas para conservación' 
de carreteras por administración, in-./ 
cluso servicios de m aquinaria y dei 
arbolados y viveros, debiendo acomo
darse en su aplicación a las siguientes j 
reglas.  ̂ '

a) La partida  de adquisición dO] 
m aquinaria se aplicará con arreglo 2t 
las disposiciones que .se dicten isaraí 
ese fin. . /

b) Las cantidades asignadas a cada' 
Jefa tu ra  deberán librarse en cuanto 
se publique esta Real orden y la ad-v 
ju n ta  distribución por ella aprobada, 
en la Gaceta de Madrid , p u esto  quo 
coiTesponden al pago de jornales que 
no admiten dilación.

c) Las Jefaturas, al hacer la dis
tribución entre los servicios a su car
go, se atendrán a. las prescripcionés 
del apartado k) del grupo B) de la, „ 
disposición 7A de la vigente ley de 
Presupuestos de lA de zVbril de 1922, • 
teniendo en cuenta la Real orden de . 
‘27 de Mayo de .1915 COageta del 29), , : 
apartado, a) de la  de 2 de Enero de 
1917 (Gaceta del 9) y Circular de 15'; 
de Septiem bre de 1920 (Gaceta del 17)*

2A Aprobar tam bién la a d ju n ta r  
distribución, de crédito correspondien-r - 
te al capítulo 14, artículo 1.”, concep-:; 
to 4.<> 'del presupuesto vigente para; 
obras de conservación por contrata para, ’ 
puya .aplicación las Jefaturas procede-^ A 
rán  a ia distribución del crédito e n tra , 
los diverso..s tram os de carreteras, ajus-^f 
tándose a lo prescrito en el apartado 
k) del grupo B) de la disposición 7A 
de la vigente ley do Presupuestos d e f  
lA de Abril 4922, y cum plim entan-- 
do lo ordenado en la  Instrucción de 16; 
de Juíio de 1920 (Gaceta dél 20), de
biendo recibirse en el Registro gene-?; 
ral de este M inisterio la relación de',

• proyectos aprobados a que se refieref 
la 3.k dentro del plazo de" un mes, co,ri-.‘ 
tado a p a rtir  de la fecha/de la publi
cación en la Gaceta de Madrid de esta' 
Real orden y distribución adjunta poiq 
ella aprobacla.

Lo que de orden deí .señor M inistro; 
comunico a V. S. p ara  su conocimion-:.. 
to y demás efectos. Dios guardo a ’ 
V. .S, muchos años. Madrid, 17 de AbrRl 
de 1922.—-E1 D irector genpral, Gálvesi 
Cañero. ' d
Señores Ordenador de Pagos por ObU^.
. ,gacione,s de este Ministerio, Jefe del-

fNegoojado de Contabilidad del m is
mo e íngeniéroB Jefes de #bras púM
biioas de todas, las provincias.
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¿Distribt^ciéa *de ios créditos para, conservación de carreteras, capítulo 14, arttcalo I,®, conceptos 2,® y  4 .® deí 
presupuesto de 1922 a 1923 conforme, a .lodispuesto por-Reai orden de 5 de Junio de 1920, en cumplimi^ito 
del apartado-i)'del^grupode la disposición 7/  de la iê r de Presupuestos de 29 de Abrí! de 1920, declarada 
en vigor por Reai decreto de 29 de Marzo de 1921 y prorrogada por ley de de Abril de 1922,

• «fSFATÜKAS

gllbgceto .
«A.iicaníe.............
aá.1iner.ía*..........
Ayüü  .......
Badajoz  .
Báreeiona .
Burgos..*  .
,£íáeerfis...^.. . . .
'Cádiz . . . . . . .
C aste lló n ........
Ciudad R ea l.. . .
C ó rd o b a .... o. . .
C o r u ñ a . . . . . . . . .
C u e n c a .............
,Corojtia..............
•Craiiada . . . . . . .
G H adalajara....
Guipúzcoa y Na-

vari’a  .
'HuelTa.. . . . . . . .
H uesca..............
áaéis...........................    • .

León ............ .. , . v . .
li& ú d a .. . . . . . . .
JLrOgroño..., . . . .
Lugo-.   ----- . . .
M a d r id . . . . . . . . .
M álaga.............
M u rc ia .,,. .  . . .  
iO rense.. . . . . . . .
Oviedo...............

P aleneia-,.........
Pontevedra........
‘Balií manca . . . . . .
•^aiitinidcr.. . . ,

0via. .

Bom*.

.^Toruei

.ti'oledo,^.
rSTaleneía......
jTaiisidolld- „

Can arias { ñüiiÛ .

• í d e m  < í ^ s  Bcip:; 
 .

Ealó̂ nctro; 
«n CGnssT- 

radéa

1.427 
1.04ÍÍ 

782. 
814 

1-429; 
1.1S2 
2 . 0 U '  
1.278, 

79í 
72> 

1.888 
1.4i>7 
1.312
1.640 
1,166 
1.044 
1.077

 ̂ 613 
1.718 
1,225
1.640 

818 
929

1.147 
1.269 

998 
1.375 

734 
1.8 
1.495
1.090 
H120 
1.283 

817 
1 286 

893 
l.O U  
1.479 
2.040 

<)85 
1,297 
1 0  
1.793 
1,148

m

m

rro<5'o 
d<)2 m® 

cá'toi'Sí-# pied-a 
eniiiiea.4ñ.

Pesetea

20,ST
11,70
10,83i
14.58
20.19 
2228 
1687i
20.48
38.00 
17, Í6 
J 5,05 
23,10,
15.88
16.72
17.20 
16,07
14.28

D
33.42 
2!.24' 
12,06
16.01
14.89 
21,96
19.29 
24;2l 
22,50 
10,39
20.58
17.27 
18.05 
17,93 
17,991
13.42
18.48 
31,25 
19,84 
15,17,
12.09
17.23 
14,35
23.30
1.3.72 
17,95
14.27

16.09
14.24

V<?n:ia»n 
úo. desgaaie

,IK>r
fcilórsstro

Producto 
do las tros eO' 

lamnas 
proctdeiitoa

140, 
14’.',OO' 
140 00 
76,11

103.00 
140',00
72,91 
81,72 

140,('O 
133,34 
140,(K)
140.00 
112,19
120.00 
126,86 
121.89
70.00

140.00 
98,20 
9f)j3.6

107.85 
138,85,
152.00 
86,40
40.00 

125,^ 
14),CiO
70,00, 

140,tó) 
115,33 
137,'98
140.00 
14000 
100.23 
l-iOOO
126.85 
139,12 
112,21 
liO.QO
140.00 
92,44'
70.00

135.00 
85,17

133,71

127,80-

4,069.519 
1.718.262 
1.185,66.3 

802,04.3 
2.971.706 
3 527 765 
2.697.284 
2.138.893 
4.234.720 
1.654. Si7 
2,920.302 
4.744.278 
2 337.429 
3.290 486 
2.544.203 
2.044.958 
1 576.309

2.868.104 
0.583.349
1 494.249 
2.831 763 
1.681.ISO
2 651.685 
2.0.78.320 
4.301 149 
2,708.578 
2.000 075 
1.067.4 O 
4 . 5 5 9 .9 7 1
8 125.644 
2.696 640
4 835.712 
2 410.500 
1.513 138
5 626 250 
2-247.417 
2.189.997 
2 006.439 
4.929.888 
1 978.865 
2.793 546

996.896 
4.8S9 743 
1 395.263

630,712

696.191

'^dfluisici'Oii íití aiaqtiííFiKria.. 
TOíídes I §4 8S0|

CCN̂  E rro  
Cródii-o qu© &6 
asigaít a cada 

á efwtura 
Sé de i ,r eoa-., 
EigivmQ p«ra 

&íi o «

Pesetas

C G N G E P g ’O  4.^

83.575.00 
33.287^00 
24 850,00
18.625.00
61.033.00
72.452.00 
58 883,00
43.927.00 
86 973,00
83.975.00
59.975,«)
97 487,00
48.005.00
67.580.00
52.253.00 
42.00=7,00
82.375.00

250,00
58.905.00 
73.595,0».)
30.687.00
58.158.00
34.732.00
55.280.00
42.685.00
88.3.35.00-
55.525.00-
41.078.00 
S1.717,CO
93.650.00 
64.!93,<W
56.382.00 
99..315.0O 
49.505,00'
31.078.00 

liSSW.OO
46 157,00
43.950.00
41.208.00 

101,062,00
¿0.643,00
67.S7-í,00
20.-t7S-í)0
89.7¿5,ÍH>,
28.655.00

13.980.00

14.278.00

Crédito 
míese »e¿gna 

a cada Jefatura

Pesetas

620.000,00

1 2 0 ,.7 5 l , , g l 5  3 . 1 0 0 ,0 0 0 ,0 0

977 340.Í» 
412.66O,0(>
286.750.00
216.630.00 
71-3.680,00 
847.230.tX),
623.750.00
613.680.00 

i.oi7;oio,oo
397,.3«),fiO 
701,840,00- 

1.139.-390,00 
661.366,tiO
790.250.00
611.020.00 
491 120,00
378.580.00

680.800.00 
860 580,00
358.860.00 
680.070,f)0
405.160.00
646.430.00
499.130.00

1.032.960.00 
649 230,00
480.340.00 
253.940;00

l.f)<'5.l20,00
75-./.650.00
647.620.00

1.161.340.00
578.910.00
363.890.00 

1.-354 200,00
539.710.00 
613 OtO.OO 
4-81 870,00

1.181.8-90.00
476.240.0
670.900.00
289.410.00 

1.049.-440,00,
835.840.00

163.480.00

166.960.00

29.000.000,00

DBTRiBUCXÓN BS ANtJAI,iDAJlE^

De .1922 a 23 

Pesoí̂ as

438117,94 
184.985,50 
128.5'13.10 
98.00656 

319 925;62 
379.792,76 
279612,16 
230.270,34 
465 9 il,(M-
178.100.00 
314.S93.80 
610.161,04 
251.644.14
354.260.00 
273.90.5,52. 
220.157,24 
169.708,28

305.186,20 
385.777,24 
160 868,28 
394 858,96 
18¿071.7'2 
289.77896 
2 8.747,92 
403 051,04 
291.081,04 
216.7;24,82 
112.835,18 
490.915.83
336.498.28 
290 312.42 
§20,600.66 
259.611.,38
168.123.10 
607.066.13 
341.952;42
2.10 386.90
218.010.70 
529.772,42 
213.038,62
300.748.28
107.321.70 
470.488,82 
150.54-3,96

73.284,06

74.844,14

13.00.0-000,00

Do 152» a 24 

Pesetas

269.61 :t 03 
113.837,26 
79.103,45 
69.311,72 

196.877.24 
283.718,62 
172-068,92 
141.704,8.3'
289.664.48 
109;600,y0 
193 473,10
314.314.48 
154.857,93 
2 ! 8 .0 (i0 ,0 0 : 
168 667,24 
133.481,38 
104.435,86

187.806,90 
237 40 ,38 

9S.&95 86 
18?.6u5,52 
112.044.14 
178.325.62 
]37.6'j!,0-i 
284-954,48 
179 114,48
132.807.69 
70.062.41

302.102,07 
207.076,86' 
170.658,79 
320.868.67 
159.689.31 
10a 38.3,45 
373.572 41 
148 893.79 
141.776,,55 
182.929,65 
32,5.0! 3,79 
131 100.69 
185.07o;86 
66.044.15

289.500.69 
92.643,52

45.097,97

4 6 .0 5 7 ,9 3

Xoia?Aa25
?es0tat3

8.000.000,00

269.611.03
113.837,25
79.103.45
60.311,73

196.877.24 
233.718.62
172.068..9a 
141.704 S-3 
280 554,43 
1 9.6 000 
193.473,10 
314314,48 
154.8.57.93
218.000.0ü
168.657.24 
135.481,38 
104.4.3.5,86

187-806,90
237.401,38

88.995'86
187.605.52 
112.044,14
178.325.52 
137.691.04,
284.951.48
179.114.48 
13,2.507,59
70.0.52;¿1 

302.102,0? 
207,076 83
178.653.79 
320.359,67 
159.699 31 
100.383.45 
373.572,41
148.89.3.79 
141.776.55 
132.929,65 
326.0=3.79 
131.100,69' 
185.075 86
66.0-4 4,,15 

289.5= -0 69
92.645.52

45.097,97

46.057,93

8 000.000,00

iúudn ci, 17 de Abril de 1922,̂ —Axtrobado par S. M. —Ei Director geeorel» Gálir-ez Gañaro,


